
                                                             San Juan de Pasto, diciembre de 2023 
 
 
Señor(a):  
JUEZ MUNICIPAL DE PASTO (Reparto)  
L.C. 
 
 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, A LA SEGURIDAD 
SOCIAL, AL MINIMO VITAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, A LA 
SALUD, A LA PENSIÓN, A LA VIDA DIGNA, AL DEBIDO PROCESO Y AL ACCESO 
Y PERMANENCIA A CARGOS PUBLICOS.  

 
Accionante: AMELIA JANETH HIDALGO MELO 
Accionado: MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL  

 
AMELIA YANET HIDALGO MELO, identificada con cédula de ciudadanía número 30740632 de 
Pasto Nariño, actuando en nombre propio invocando el artículo 861 de la Constitución Política, acudo 
ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra MUNICIPIO DE PASTO–SECRETARÍA 
DE EDUCACION MUNICIPAL para que previo los tramites del proceso respectivo se protejan los 
derechos constitucionales fundamentales a la Dignidad Humana(Art. 1 C.N), la Igualdad (Art. 13C.N),  
Trabajo (Art.25 C.N), Seguridad Social (Art.48 C.N), Mínimo Vital (Art. 53 C.N), Estabilidad Laboral 
Reforzada, Salud (Art. 49 C.N), Pensión (Art. 48 C.N), Vida Digna, Debido Proceso (Art. 29 C.N),  
Acceso y Permanencia a Cargos Públicos, Buena Fe y Confianza Legitima. 
 
Además, solicito señor juez se vincule a la señora MONICA VIVIANA MORCILLO ZAMBRANO 
identificada con Cedula de Ciudadanía No. 37081244, quien mediante Resolución 3021 del 12 de 
septiembre de 2023, fue nombrada en periodo de prueba en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 5, para que ejerza su derecho de ser escuchada dentro del presente tramite de tutela, en 
protección de sus derechos, toda vez que, la decisión que surja de este proceso puede afectar directamente 
sus intereses. 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Nací en San Juan de Pasto el 29 de septiembre de 1968, mi estado civil es Soltera y vivo 
Sola. 
 
SEGUNDO: Actualmente tengo 55 años de edad por lo cual me encuentro a menos de dos años para 
cumplir con el requisito de la edad para pensionarme. 
 
TERCERO: En el Sistema General de Pensiones con corte al 30 de noviembre de 2023, tengo cotizadas 
mil trescientas treinta (1.330) semanas.  
 

                                                             
1Art. 86 C.N. “Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la tutela, actúe o se 
abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, 
éste lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de 
otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En 
ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá los casos en los que 
la acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 
directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.”  



CUARTO: Actualmente me encuentro en controles médicos y recibiendo terapia y tratamiento en vista 
de que el 25 de febrero de 2019, debido a fuerte dolor que presento en mis manos durante el desarrollo de 
mis actividades laborales y la perdida de fuerza muscular que he venido presentando, fui remitida a la 
especialidad de Ortopedia por parte del profesional especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo bajo 
diagnostico “Tunel Carpiano Bilateral a Estudio”  
 
QUINTO: El 23 de Marzo de 2019, asisto a consulta con Profesional Ortopedista al cual le manifiesto los 
síntomas y luego de revisión por sistemas, determina hallazgos normales, excepto el descrito en el Ítem 8 
el cual cito: “(…) HALLAZGOS REVISION POR SISTEMAS… 8 OSTEOMUSCULAR MANOS SIGNO DE TINNEL Y 
PHALEN PRSENTES BILTERALMENTE DOLOR INTERFALNGICO PROXIML Y DISTL BILATERAL (…)” emitiendo 
como diagnostico principal Síndrome del Tunel Carpiano, ordenando análisis y plan entre los cuales 
solicita RX comparativa de manos – electromiografía miembros superiores.  
  
SEXTO: El 15 de junio de 2019, en control con el mismo profesional ortopedista, al revisar los 
resultados de los exámenes médicos solicitados, determina que: “estuydio (sic) anormal, confirmatorio de 
radiculopatía (…) Diagnóstico Clínico: Síndrome del Tunel del carpo no confirmado, enfermedad 
articular degenerativa crónica” el profesional en las solicitudes determina que debo asistir a consulta en 
los siguientes 30 días, tomar medicamentos para el dolor y me ordena terapia física integral con la 
observación: “sedatiba: síndrome Tunel del carpo bilateral. Esquema domestico”  
 
SEPTIMO:  El 16 de julio de 2019, asisto a control nuevamente con el profesional Ortopedista, a quien 
le manifiesto la no mejoría de los síntomas por los que consulté, de manera que el profesional determina 
un análisis y plan así “CREATININA, EMM CONTRATADA COLUMNA CERVICAL, VALORACION POR 
REUMATOLOGÍA, CONTROS CON ORTOPEDIA POSTERIOR CON VALORACION DE RAUMATOLOGÍA, CON 

RESULTADOS” Para lo cual, el día 19 de noviembre de 2019, en consulta con profesional en Reumatología, 
ordena terapia física integral, posterior ello continuo asistiendo a citas de control con especialista en 
ortopedia.   
 
OCTAVO: Al ser remitida con profesional en Cirugía de Columna el 30 de Junio de 2020, asisto a cita  
médica con el especialista en Cirugía de Columna quien diagnostica RADICULOPATIA, y en sus 
observaciones establece “potenciales evocados somatosensoriales en las cuatro extremidades”, posterior 
a ello, he continuado en controles con diferentes especialistas y en continuas terapias físicas e 
hidroterapias y recibiendo diagnósticos emitidos por los profesionales especialistas, entre los cuales se 
encuentra “PACIENTE CON PATOLOGÍA CRONICA DE COLUMNA CERVICAL, TRAE RESULTADO DE RNM DE 
COLUMNA CERVICAL: 18/12/2019: PROTUSION PARACENTRAL Y FORAMINAL IZQUIERDA C3-C4 QUE OPRIME LA 
RAIZ NERVIOSA EN EL TRAYECTO FORAMINAL”, “SINDROME DEL MANGUITO ROTATORIO” “SERVICALGIA” 
“PACIENTE CON SINDROME CERVICOBRANQUIAL ASOCIADO A SINTOMAS DE SINDROME DEL TUNEL DEL CARPO 
SE SOLICITA EDX DE MIEMBROS SUPERIORES, RNM  DE COLUMNA CERVICAL, MANEJO INICIAL POR TERAPIAS 
FISICAS RELAJANTES MUUSCULARES”, “NEUROPATIA POR ATRAPAMIENTO DEL NERVIO MEDIANO A TRAVES DEL 
CARPO BILATERAL DE CARÁCTER INCIPIENTE”.  
 

NOVENO: El 23 de marzo de 2023, asisto a consulta médica con especialista en gastroenterología, quien 
emite diagnóstico de “GASTRITIS CRONICA, NO ESPECIFICADA (K235) – Impresión Diagnostica. 
LATERALIDAD: No Aplica – principal” y un concepto “PACIENTE CON CUADRO DE GASTRITIS CRONICA; 
CON INFECCION H PYLORI (…) POR CAMBIOS HAB EVACUATORIO SE SOLICITA COLONOSCOPIA SCREANING”, 
posterior a ello, después de realizado Biopsia Pólipo de Colon Transverso, ordenado por la profesional 
especialista en gastroenterología, el diagnóstico es “POLIPO DE COLON TRANSVERSO; BIOPSIA ESCISIONAL: 

ADENOMA TUBULAR CON DISPLASIA DE BAJO GRADO” consecuentemente en Agosto 23 de 2023, se me 
realiza una intervención quirúrgica por medio de la cual me realizan Colonoscopia total con o sin Biopsia 
y resección de lesión de Intestino Grueso vía endoscópica, y continúo con controles.  
 
DÉCIMO: El 22 de Septiembre de 2023 la especialista en Medicina Física y Rehabilitación me ordena 
Terapias Con Ondas De Choque “UN PAQUETE TRATAMIENTO DEL DOLOR CON ONDAS DE PRESION RADIAL Y 

SISTEMA SUPERINDUCTIVO 8 SESIONES PARA DOLOR CERVICAL”, me ordena además control con concepto de 
cirujano de columna, Valoración con especialista en Dolor y cuidados Paliativos y valoración por 



Especialista en Neurocirugía. Consecuente a ello, asisto a consulta con profesional en Neurocirugía el día 
9 de Noviembre de 2023, quien manifiesta lo siguiente: “RESUMEN Y COMENTARIOS. CUADRO CLINICO ES 
ORIENTADO A PATOLOGÍA PROPIA DEL NERVIO MEDIANO (…) SE DEBE REALIZAR SEGUIMIENTO DE CONDICION 
CERVICAL ANTE LA POSIBILIDAD A LARGO PLAZO DE PROGRESION. REQUIERE VALRACION POR ORTOPEDIA 
PARA DETERMINAR POSIBILIDAD DE DESCOMPRESION DE NERVIOS MEDIANOS. EN EL ENTORNO LABORAL 
REQUIERE EVITAR MOVIMIENTOS REPETITIVOS DE FLEXOEXTENSION DE MUÑECAS, DIGITACION PROLONGADA 
O MOVIMIENTOS DE FLEXOEXTENSION Y ROTACION CERVICAL; DEBE REALIZAR PAUSAS ACTIVS FRECUENTES; 

Diagnostico: SINDROME DEL TUNEL CARPIANO – TRASTORNO DE DISCO CERVICAL, NO ESPECIFICADO”. El 
Profesional ordena valoración con profesional Especialista en Ortopedia y Traumatología y valoración 
con Especialista en Neurología.  
 
DÉCIMO PRIMERO: El 6 de diciembre de 2023, asisto a consulta con especialista en Ortopedia y 
Traumatología, para lo cual el profesional manifiesta “RESUMEN Y COMENTARIOS. SE EXPLICA AL PACIENTE 
LA PATOLOGIA Y LAS OPCIONES TERPEUTICAS, POR EL MOMENTO SE OPTA POR LA CONDUCTA CONSERVADORA, 

SE DA ORDEN POR AINES Y TF, SE DA CITA DE CONTROL EN 3 MESES”, el especialista me ordena Terapias 
físicas integrales en 15 sesiones para manejo del Tunel del Carpo Bilateral, dado cuenta a lo anterior, es 
evidente que me encuentro en continuo control médico por los diagnósticos emitidos, por las 
complicaciones presentadas en mi regular estado de salud puesto que como puede observarse y verificarse 
en las historias clínicas anexas a este documento me encuentro en continuos controles desde el año 2019 
y que aún se encuentran vigentes las ordenes medicas en las que indica la necesidad de continuar con 
terapias para el manejo de mi diagnostico principal que es SINDROME DEL TUNEL DEL CARPO, 
seguido de diagnóstico TRASTORNO DE DISCO CERVICAL, NO ESPECIFICADO. 
 
DÉCIMO SEGUNDO:  Sumado a lo anterior, a principios de este año 2023, más exactamente el 17 de 
Marzo, en Concepto Medico Ocupacional, se establece que: “OBSERVACIONES: Trabajadora con 
desordenes musculo esqueléticas establecidas, quien requiere restricciones para continuar su labor: se 
sugiere disminuir la frecuencia de digitación en el día se sugiere a dos horas por jornada intercalando 
con actividades en las cuales intervengan otros grupos musculares, paciente en proceso de 
REHABILITACION con su EPS, por lo que se sugiere garantizar las asistencias a las programaciones 
establecidas para su recuperación de salud, y evitar deterioro de la mismas. Se cita a control en 6 meses 
para seguimiento”; Posterior a ello, el 29 de agosto de 2023, asisto al control programado y en Concepto 
Medico Ocupacional, se indica: OBSERVACIONES: en el momento se encuentra en comisión en 
sindicato, se recomienda disminuir los movimientos repetitivos (digitación) que no supere las dos horas al 
día, se considera evitar movimientos como sacar ganchos, o utilizar cosedora, disminuir la frecuencia de 
subir y bajar escaleras, se considera REVISION DE PUESTO DE TRABAJO en caso de volver a su 
trabajo original para identificación de nuevos factores de riesgo, permitir el cumplimiento con la 
asistencia a terapia físicas programadas por su médico tratante. Control con medicina ocupacional en tres 
meses. De manera que puede establecerse que la administración contaba con el conocimiento de mi 
condición de salud y los controles, tratamientos y terapias a las que me encuentro sometida para evitar el 
deterioro progresivo del diagnóstico que padezco.  
 
DÉCIMO TERCERO: Me he desempeñado como funcionaria publica inicialmente para el 
Departamento de Nariño y posteriormente para el municipio de Pasto, siendo funcionaria desde mi 
vinculación en Propiedad, como más adelante se precisará. 
 
DÉCIMO CUARTO:  El 19 de septiembre del 2023 se me comunica la terminación de mi vinculación 
con ocasión a la expedición de Resolución No. 30212 del 12 de septiembre de 2023, mediante la cual el 
MUNICIPIO DE PASTO a través de la Secretaria de Educación de Pasto, realiza el nombramiento en 
periodo de prueba a la señora MONICA VIVIANA MORCILLO ZAMBRANO, quien participó en el 
proceso de selección de la planta global de cargos de la Secretaria de Educación Municipal de Pasto, 
ofertado con la OPEC No. 163364 en Modalidad Abierto dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 
2020 – Territorial Nariño para el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, 

                                                             
2 Resolución que me fue comunicada el 19 de septiembre de 2023 



señalando también que ese es mi cargo, código y grado razón por la cual en el artículo tercero da por 
terminado mi nombramiento. 
 
DÉCIMO QUINTO: Mi nombramiento no es en Provisionalidad y mi cargo a pesar de ser Auxiliar 
Administrativo corresponde al Código 407 Grado 34 
 
DÉCIMO SEXTO: Mi nombramiento se dio en Propiedad como paso a explicar:  
 
Mediante decreto 781 de diciembre 9 de 1992 del Departamento de Nariño – Gobernación de Nariño fui 
nombrada3 en propiedad en el cargo de SECRETARIA HABILITADA del Colegio Departamental José 
Antonio Galán – Santa Barbara del Municipio de Pasto. Nunca ha existido duda sobre el tipo de 
vinculación por medio del cual me vinculé al Departamento, tal como consta en certificación emitida por 
la Gobernación que señala: 
 

“Certificado de tiempo de servicio (…) Certificamos Que: HIDALGO MELO AMELIA YNETH 
Identificada con la cedula de Ciudadanía No. 30740632, presta sus servicios en el nivel Otro, 
vinculación: En Propiedad, como Departamental en forma continua (…)” (negrillas fuera de 
texto) 

 
El 29 de junio de 2006, se lleva a cabo el acta de entrega de 47 funcionarios administrativos por parte del 
Departamento de Nariño al Municipio de Pasto y posteriormente a través de Decreto 0317 de 30 de junio 
de 2006, emitido por la Alcaldía de Pasto, nos incorporan a la planta  global de cargos del sector 
educativo del Municipio de Pasto, a partir del primero de julio de 2006, sin solución de continuidad y a 
cargo de los recursos del Sistema General de Participaciones a cuarenta y siete empleados4 
Administrativos provenientes del sector educativo del Departamento de Nariño que veníamos laborando 
en el Municipio de Pasto, manteniendo las condiciones laborales y salariales que teníamos asignadas 
conforme a la respectiva escala salarial del Departamento y que no se generaría nivelación salarial 
respecto a los demás funcionarios que venían laborando en el mismo sector al servicio del Municipio de 
Pasto, o que se vincularan posteriormente.  

 
Para el Municipio de Pasto, tampoco ha existido duda que mi nombramiento es en propiedad tal como 
consta en certificado suministrado por el Municipio, del siguiente contenido: 

 
“HACE CONSTAR: Que, la señora AMELIA YANET HIDALGO MELO, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 30.740.632 de Pasto, se encuentra vinculada en propiedad del empleo de 
Auxiliar Administrativo. (…)” (negrillas fuera de texto). Certificado emitido por la Secretaria de 
Educación Municipal el 27 de mayo de 2022 

 
Mi nombramiento no ha sido revocado por parte de la Administración Departamental o Municipal, ni 
anulado por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, confirmando mi tipo de Vinculación EN 
PROPIEDAD, Acto Administrativo que goza de la presunción de legalidad.  
 
DÉCIMO SEPTIMO: Respecto al Código y Grado de mi cargo, en la actualidad corresponde al Código 
407, grado 34 por las siguientes razones: 
 
Mediante decreto No. 0462 proferido por la Gobernación de Nariño, con fecha de 13 de junio de 2002, 
reclasificó los cargos del orden departamental, en consecuencia, la nominación de secretaria habilitada 
pasa a la nomenclatura de Nivel asistencial – Cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 5120 
Grado 11 de la escala Nacional. 

                                                             
3 Decreto 781 de 9 de diciembre de 1992, “articulo único. Nombrase a AMELIA YANET HIDALGO MELO, como secretaria 
habilitada Del colegio Departamental José Antonio Galán – Santa Barbara. Municipio de Pasto, en remplazo de MARTHA 
CECILIA BELTRAN, a quien se le acepta la renuncia. (…)” 
4 Decreto 0317 de 30 de junio de 2006 “(…) Decreta. Artículo Primero: … 47 empleados administrativos… que se relacionan a 
continuación: … AMELIA YANETH HIDLGO MELO Auxiliar Administrativo” cargo 407, grado 11.  



 
Una vez incorporada a la Planta Global del Municipio de Pasto, mediante Decreto No. 320 del 31 de 
diciembre de 2007 la Secretaria de Educación de Pasto, realiza homologación y nivelación salarial a 
cargos administrativos de la Secretaria de Educación Municipal de Pasto para lo cual a través de Decreto 
No. 617 de 31 de diciembre de 2007, me asigna: Denominación Auxiliar Administrativo, Nivel 
Asistencial, Código 407 y Grado 4. 
 
Con el Decreto 0043 del 05 de febrero de 2010 “Por el cual se ajusta el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales para los cargos Administrativo del Sector Educativo de la Planta Global del 
Municipio de Pasto financiados con recursos del Sistema General de Participaciones” se informa la 
existencia de (13) cargos en el nivel asistencial del cargo Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 34 
y que son los que inicialmente en el Decreto 320 de diciembre del 2007, homologaron al Grado 4. 
 
Mediante decreto 0786 de 2014, se suprimen unos empleos y se crean otros dentro de la Alcaldía 
Municipal de Pasto, consagrando en el numeral 2.4 Planta del Personal Administrativo del sector 
Educativo oficial número de empleos 10 Denominación del empleo: Auxiliar Administrativo, Nivel: 
Asistencial, Código 407, Grado 34 
 
Mediante Decreto 0222 del 24 de julio de 2019 por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 
0786 del 26 de diciembre de 2014, la Alcaldía Municipal de Pasto, realiza una compilación de personal 
de la Alcaldía Municipal de Pasto, en el que en el inciso 2.4 del artículo primero de la parte resolutiva, 
manifiesta lo siguiente: “(…) 2.4 PLANTA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SECTOR 
EDUCATIVO OFICIAL… Número de empleos 9. Denominación del cargo: Auxiliar Administrativo, 

Nivel: Asistencial, Código: 407, Grado: 34” situación que al observar el texto anterior del decreto 0786 
del 26 de Diciembre de 2014, se mantiene igual en cuanto a la denominación del empleo (Auxiliar 
Administrativo), Nivel (Asistencial), Código (407) y Grado (34), variando únicamente el número de 
empleos, pasando de 10 a 9. 
 
El código y grado de mi cargo, además se evidencia además con los siguientes documentos: 
 

 En constancia de fecha 26 de Mayo de 2009 expedida por la Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto: “(…) la señora AMELIA YANET HIDALGO MELO identificada con Cedula de 
Ciudadanía número 30.740.632, labora como auxiliar Administrativo. Código 407, Grado 4 de 
la Planta Global del Municipio de Pasto, actualmente presta sus servicios en la Institución 
Educativa Municipal “OBONUCO”, vinculada desde el 15 de diciembre de 1992. Devenga un 
salario mensual de $1.112.319 (…)”  

 
 En constancia dada por la Secretaría Municipal de Pasto el 27 de diciembre de 2010, se 

manifiesta lo siguiente: “HACE CONSTAR: Que, la señora AMELIA YANET HIDALGO MELO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 30.740.632, labora en el cargo de Auxiliar 
Administrativo Código 407, Grado 34, de la planta global del Municipio de Pasto (…)” 

 
 En Constancia expedida por la Secretaria de Educación Municipal de Pasto el 14 de noviembre 

de 2019, se establece: “HACE CONSTAR: Que, HIDALGO MELO AMELIA YANET identificada 
con C.C. numero 30740632 expedida en Pasto (Nar), Auxiliar Administrativo grado 34, que 
presta sus servicios al Municipio registra los siguientes conceptos y valores salariales así: … 
asignación Básica Mensual 2,074,004 (…)” 
 

 En Certificado suministrado por la Secretaría de Educación Municipal de Pasto el 3 de octubre de 
2023, se logra verificar el grado y cargo al cual me encuentro vinculada y en el que se establece: 
“CERTIFICA: Que HIDALGO MELO AMELIA YANET, identificada con C.C. No. 30740632 con 
fecha de nacimiento 29 de septiembre de 1968, se encuentra vinculada a Secretaría de 



Educación en la Dependencia Nivel Asistencial, desde el 15 de Diciembre de 1992 en el cargo de 
Auxiliar Administrativo Grado 34. (…)” 
 

 En Constancia dada por la Secretaria Municipal de Pasto el 6 de Octubre de 2023, Ratifica el 
grado al que pertenece el cargo que vengo desempeñando desde el 15 de diciembre de 1992, en el 
que se establece: “HACE CONSTAR: Que HIDALGO MELO AMELIA YANET identificado con 
C.C. numero 30740632 expedida en Pasto (Nar), Auxiliar Administrativo grado 34, que presta 
sus servicios al Municipio … asignación Básica Mensual 2,962,250”(negrillas mías) 

 
DÉCIMO OCTAVO: La decisión de dar por terminado mi nombramiento resulta ser por una parte 
sorpresiva y por otra flagrantemente violatoria del Ordenamiento Jurídico Superior, pues en síntesis mi 
Cargo no es Provisional, ni corresponde al cargo que fue ofertado por el Municipio. 
 
Resulta una violación clara al Derecho Constitucional al Debido Proceso Administrativo, transparencia 
Administrativa y a la Igualdad, más aún cuando está vulnerando el mínimo vital, puesto que como 
expresé anteriormente, cuento con la edad de 55 años y a mi edad resulta difícil una nueva vinculación 
laboral y dejar de percibir los ingresos que durante 31 años al servicio del Estado recibí para asumir mis 
gastos más elementales, tales como vivienda, alimentación, salud y vestuario, y causan graves perjuicios 
económicos y morales, todo en razón a que me están separando de mi cargo, cargo que claramente no fue 
ofertado debido a que me encuentro vinculada en propiedad y para el cual como ya se citó anteriormente, 
a través de Decreto 0222 del 24 de julio de 2019, en la parte resolutiva más exactamente en el artículo 
primero, inciso 2.4 denominado Planta de Personal Administrativo del Sector Educativo Oficial, en el 
que da cuenta que existe el grado 34, no concordando con el cargo ofertado con la OPEC No. 163364 
en Modalidad Abierto dentro del Proceso de Selección No. 1523 de 2020 – Territorial Nariño para el 
cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 5, último este que en aras del mismo 
decreto 0222 de 2019, aplicaría al cargo que se encuentra en el artículo primero inciso 2.5, 
correspondiente a la Planta de Secretaría de Educación. 
 
La errónea clasificación  de mi condición laboral como “provisional” en la Resolución 3021 de 2023 
carece de fundamento legal y factico puesto que mi situación laboral ha estado amparado por el Decreto 
781 de 1992, que no establece un carácter provisional en mi nombramiento, teniendo en cuenta que los 
cargos considerados ex Departamentales, tenemos unas condiciones especiales que en el Decreto 0317 de 
2006 en el que se incluye una lista de los 47 empleados con su número de identificación, nombres, 
apellidos, Cargo, Código y Grado, en su artículo tercero, enfatiza que “los funcionarios que se incorporan 
mediante el presente decreto y mientras permanezcan en  el respectivo cargo, mantendrán las condiciones laborales 
y salariales que tenían asignadas conforme a la respectiva escala salarial del Departamento y no se generará 
nivelación salarial respecto a los demás funcionarios que venían laborando en el mismo sector al servicio del 
municipio de Pasto o que se vinculen posteriormente”, debido a esto, los 47 cargos No han sido reportados a 
la CNSC para el concurso del año 2005, precisamente porque éramos en propiedad, de acuerdo a la 
voluntad del nominador, condición que fue respetada por el Municipio de Pasto, hasta la fecha de mi 
sorpresiva desvinculación. 
 
DÉCIMO NOVENO: Respecto a mi total inconformidad frente a la terminación de mi nombramiento el 
día 22 de septiembre del presente año, presento ante la Secretaria de Educación, Solicitud de Revocatoria  
Directa del Acto Administrativo contenido en  Resolución No. 3021 del 12 de Septiembre de 2023, 
solicitud que, a través de Resolución No. 4341 del 28 de noviembre de 2023 dicha entidad decide NO 
revocar y confirmar la Resolución 3021 de 2023, manifestando y aseverando que mi nombramiento es en 
provisionalidad, con Denominación Auxiliar Administrativo, Nivel Asistencial, Código 407 y grado 5. 
 
Respecto al tipo de nombramiento, señala que la hoja de vida de la suscrita no da cuenta que haya sido en 
Propiedad. 
 
Respecto al Código y Grado de la Suscrita se afirma que pasó de ser Código 407 grado 4 a Código 407 
Grado 5, sosteniendo que el Decreto 0157 del 13 de abril de 2010 por medio del cual se modifican los 



Decretos 291 y 785 del 2009 y se crean y se suprimen unos cargos, y el Decreto 473 del 30 de diciembre 
del 2020 y el decreto 218 del 4 de junio del 2021 por el cual se registra y compila el manual de funciones 
y competencias laborales se evidencia que No se encuentra el cargo de Auxiliar Administrativo Código 
407 Grado 34  dentro de la planta de los empleos administrativos de las Instituciones Municipales. 
 
VIGÉSIMO: Se reitera que, según los documentos aportados mi cargo es en propiedad y que frente a las 
decisiones referidas en el acto administrativo que resuelve la Revocatoria Directa, se precisa que, el 
Decreto 0157, en el numeral 5, literal c), del Artículo Primero, Si se encuentra la denominación de 
empleo Auxiliar Administrativo Código 407 grado 34 en la nomenclatura y clasificación de los empleos 
en el nivel asistencial del área de Educación el cual venía desempeñando. 
 
La administración  citando el Decreto 473 del 2020 afirma, que su contenido es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De la revisión del contenido del mismo Decreto, realmente se tiene: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y respecto al Decreto 218 del 2021, al que hace referencia la Secretaria Municipal de Educación, se debe 
precisar que es un manual de Funciones y Competencias Laborales, el cual no tiene la connotación de 
modificar los Niveles, Denominaciones, Códigos, Grados ni números de Empleos. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Llama la atención y con relevancia constitucional en el presente asunto, en 
tanto al principio de igualdad que al señor GERMAN SEGUNDO DELGADO GUERRERO a través 
de Resolución No. 4042 del 7 de noviembre de 2023, por medio de la cual se resuelve una solicitud de 



Revocatoria Directa frente a la decisión administrativa contenida en la Resolución 3134 del 12 de 
septiembre de 2023 “Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina un 
nombramiento provisional”. A continuación, se citará los aspectos más importantes para evidenciar la 
discriminación y abuso del poder, teniendo en cuenta que el señor acreedor de esta revocatoria, tiene los 
mismos precedentes fácticos que los míos, esto es, ser nombrado al grado 4 y/o 34, aceptando la 
Administración existencia de una falsa motivación respecto a la terminación del nombramiento del señor 
Delgado, la decisión que resuelve la solicitud de revocatoria del precitado señor, textualmente señala: 
 

(…)  “Para el caso sub examine, por tratarse de un acto administrativo creador de situaciones jurídicas subjetivas, 
individuales y concretas debe contar con el consentimiento expreso de su titular, condición que se consuma con la 
solicitud de revocatoria que con oportunidad radicó el señor GERMAN SEGUNDO DELGADO GUERRERO a través 
de apoderado judicial. En ese orden de ideas, se observa en la particularidad del asunto, que el señor DELGADO 
GUERRERO, presentó su escrito de revocatoria el cual quedó radicado bajo el número PAS2023ER010330 de fecha 
22 de septiembre de 2023, donde aduce que el acto administrativo Resolución No. 3134 del 12 de septiembre de 2023, 
adolece de Falsa motivación. Ahora bien, mediante Resolución No. 3134 de 12 de septiembre de 2023, se hizo el 
nombramiento en periodo de prueba de la señora NATALI ORDOÑEZ TRULLO en el cargo de Auxiliar Administrativo 
Código 407 Grado 5 y se terminó el nombramiento en provisionalidad del señor GERMAN SEGUNDO DELGADO 
GUERRERO del empleo denominado Auxiliar Código 407 Grado 5. 
 

De lo anterior se colige que existe una discrepancia en la Resolución No 3134 del 12 de septiembre de 2023 y el 
Decreto No. 0656 del 20 de septiembre de 2013, en cuanto al cargo del señor GERMAN SEGUNDO DELGADO 
GUERRERO debido a que no es el mismo empleo al que se encontraba vinculado.  
 
Que dicho lo anterior, se tiene que el acto administrativo Resolución No. 3134 del 12 de septiembre de 2023, cumple 
con los presupuestos procesales del numeral 3, del artículo 93 del CPACA, que establece: "3. Cuando con ellos se 
cause agravio injustificado a una persona" Que, por lo anterior, se procederá a revocar parcialmente el contenido de 
la Resolución No. 3134 del 12 de septiembre de 2023, corrigiendo el yerro suscitado y dejando en claro que, los 
efectos que se surten con este acto no afectan al elegible NATALI ORDOÑEZ TRULLO identificada con CC No. 
67030260, que ocupa por mérito la vacante ofertada en OPEC del cargo AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407 
Grado 5 de la Planta Global de cargos de la Secretaria de Educación Municipal de Pasto. 
Como la competencia en el presente asunto radica en cabeza del Secretario de Educación Municipal de Pasto, en 
virtud del numeral 7 del artículo segundo del Decreto No. 075 del 21 de abril de 2023, es viable proseguir con las 
actuaciones administrativas tendientes a corregir la decisión que retiró del servicio al señor GERMAN SEGUNDO 
DELGADO GUERRERO, con el fin de evitar agravios injustificados para el funcionario y posibles daños antijurídicos 
que envuelvan al Municipio de Pasto en futuros procesos judiciales. 
En mérito de lo anterior, este Despacho 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – “REVOCAR el Artículo Tercero de la Resolución No. 3134 del 12 de septiembre de 2023, 
expedida por el secretario de Educación Municipal de Pasto, en el cual se ordenó Terminar el nombramiento 
provisional del señor GERMAN SEGUNDO DELGADO GUERRERO, identificado con CC No. 12.981.223 del empleo 
denominado Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 5 de la planta global de cargos de la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - REINTEGRAR al señor GERMAN SEGUNDO DELGADO GUERRERO al cargo de 
Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 34 en las mismas condiciones laborales y salariales, que venía 

percibiendo” (subrayas y negrillas mías) 

 
En mi situación, resulta inaceptable que se me dé un trato desigual, ya que teniendo en cuenta la ley y la 
jurisprudencia de la igualdad, no se debe hacer ningún trato discriminatorio a personas que ostenten igual 
o similares condiciones por motivos raciales,  religiosos, políticos, de sexo, de edad, de condición física o 
mental y demás; teniendo en cuenta el ámbito laboral y el trato diferente que recibo como trabajadora 
dentro de la Secretaria Municipal de Pasto y respecto a mis compañeros por motivos inexplicables, que 
atentan contra mi estabilidad laboral, el mínimo vital y móvil que se traduce “en quitar la cuchara de mi 
mesa”. Que se percibe cuando la SEM a un trabajador se lo reintegra a un cargo de grado 34 y a la 
suscrita sin ningún tipo de vergüenza le afirman que ese grado no existe, siendo evidente el trato 
discriminatorio que se me da y fuera de eso No ajustado a Derecho. 
 



Dichas conductas discriminatorias, han perjudicado considerablemente mi ámbito personal, profesional, 
salarial, y moral, respecto a que recibo una consideración desventajosa en aspectos relativos a mi 
categoría profesional, salario y demás derechos laborales, en contrariedad con mi compañero de trabajo a 
quien, Si se le ha garantizado sus condiciones laborales, salariales y demás derechos que le asisten. 
 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, y como consecuencia de la protección de los Derechos 
Fundamentales, solicito señor Juez disponer y ordenar a mi favor y en protección de mis derechos: 
 
PRIMERO: Se tutelen los Derechos fundamentales de la suscrita vulnerados por el MUNICIPIO DE 
PASTO – SEM de PASTO. 
 
SEGUNDO: Se ordene al MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
DE PASTO, de manera definitiva mi Reintegro al cargo y el reconocimiento y pago de los salarios y 
prestaciones desde la desvinculación dejados de devengar hasta el reintegro definitivo. 
 
De manera especial, Se ordene al MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL DE PASTO darme un tratamiento en igualdad de condiciones con mis iguales y 
específicamente con el señor GERMAN SEGUNDO DELGADO.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

1. Procedencia de la acción de tutela. 
 

Dentro del presten análisis es necesario determinar la procedencia de la acción de tutela frente a actos 
administrativos de forma excepcional, puesto que, de no ser así, se atentaría contra la seguridad jurídica y 
se invade la órbita de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en este caso en particular, en el 
que se analiza la procedencia de la acción de tutela contra actos administrativos de contenido particular y 
concreto. 
 
El art. 86 de la Constitución, consagra la tutela como un mecanismo sumario, mediante el cual se busca 
evitar, de manera inmediata la amenaza o vulneración de un derecho fundamental y su procedencia está 
condicionada a que el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, sin embargo la Corte 
Constitucional en varias oportunidades ha señalado que no puede declararse improcedencia de la tutela 
por la sola existencia en abstracto de un medio ordinario de defensa judicial, por lo cual se hace necesario 
que el Juez Constitucional analice la acción dispuesta por el ordenamiento jurídico y determine5 si es 
idónea y eficaz para proteger los derechos fundamentales comprometidos. La sentencia T-002 de 2019, 
indica que “por regla general, la acción de tutela contra actos administrativos de carácter particular es 
improcedente por cuanto es posible controvertir su contenido e incluso solicitar su suspensión 
provisional a través de la acción de nulidad y restablecimiento de derecho. No obstante, el amparo 
procede en estos casos, de manera excepcional, cuando la misma se invoque para evitar la configuración 
de un perjuicio irremediable”, en ese mismo sentido, la corte ha reiterado que,  
 

“conforme al carácter residual de la tutela, no es, en principio, el medio adecuado para controvertir las 
actuaciones administrativas, pues para ello están previstas las acciones ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. Sin embargo, cuando los derechos fundamentales del accionante resulten 
amenazados o vulnerados con ocasión de la expedición tardía de decisiones judiciales propios de la 
referida jurisdicción, la acción de tutela cabría como mecanismo transitorio de protección de las garantías 
constitucionales para evitar un daño irremediable”6 

                                                             
5Sentencia T-222 del 2014 “No puede predicarse idoneidad y eficacia de un recurso sin hacerse un análisis concreto. Ello implica 
que el juez constitucional despliegue una carga argumentativa a fin de determinar la procedencia de la tutela. No es dable en un 
Estado Social de Derecho que un juez constitucional niegue por improcedente un amparo constitucional sin si quiera analizar, 
paso a paso, el requisito de subsidiariedad.” 
6 Sentencia T-022 del 14 de enero del2019, MP. Cristina Pardo Schlesinger 



En sentencia T-360 de 2017, la Corte Constitucional respecto a los criterios de procedencia de la acción 
de tutela contra actos administrativos de contenido particular cuando se pretende el reintegro a cargos 
públicos, ha establecido que: 
 

“A pesar de esta regla general, la Corte ha sostenido que excepcionalmente la acción de tutela procede 
contra actos administrativos cuya finalidad sea solicitar el reintegro del cargo (i) como mecanismo directo 
cuando el mecanismo alternativo se torna ineficaz o inidóneo para proteger los derechos del accionante, 
máxime si el retiro del trabajo tiene como consecuencia directa generar una afectación al mínimo vital que 
exija un amparo preferente y definitivo o (ii) como mecanismo transitorio cuando exista la amenaza de la 
existencia de un perjuicio irremediable que sea inminente, grave y que exija medidas urgentes e 
impostergables” 

 
Por lo anterior, en la intensión de la administración de separarme de mi cargo como Auxiliar 
Administrativa, cargo que desempeño desde hace 31 años al servicio del Estado,  es claro que no tuvo en 
cuenta que actualmente cuento con  la edad de 55 años y me encuentro a menos de dos años para cumplir 
con los requisitos para obtener la pensión de vejez, es necesario advertir que tampoco tuvo en cuenta que 
a mi edad no es fácil el acceso a una nueva vinculación laboral, además me encuentro delicada de salud y 
por recomendación médica, debo continuar con los tratamientos señalados, situación que vulnera mi 
derecho a la salud en tanto al separarme de mi cargo, también recae una desvinculación al sistema de 
salud, quedando desprotegida y consecuente a esto contribuyendo al deterioro progresivo de mi estado de 
salud, la administración tampoco tuvo en cuenta que dependo de mi trabajo, puesto que por medio de los 
ingresos que obtengo por la ejecución del mismo, me es posible asumir mis gastos personales 
elementales, tales como vivienda, alimentación, salud y vestuario, que hacen parte de mi derecho al 
mínimo vital,  en ese orden de ideas,  es claro que en mi caso particular, es necesaria la intervención y 
pronunciamiento del Juez Constitucional para la ideal protección de mis derechos. 
 

2. Legitimación por activa. 
 
En este caso, por ser a quien se afecta directamente con el pronunciamiento realizado por la 
administración Municipal al emitir la Resolución No. 3021 del 12 de septiembre de 2023, mediante la 
cual se me retira de mi cargo, configurándose con ello una vulneración a mis derechos fundamentales a la 
Dignidad Humana, a la Igualdad, al Trabajo, a la Seguridad Social, al Mínimo Vital, a la Estabilidad 
Laboral Reforzada, a la Salud, a la Pensión, a la Vida Digna, al Debido Proceso y al Acceso y 
Permanencia a Cargos Públicos, soy quien en efecto reclamo mediante esta acción de tutela la protección 
de los mismos y la intervención del Estado y por lo tanto en cumplimiento del artículo 10 del Decreto 
2591 de 1991 me encuentro legitimada para interponer la presente acción de tutela en protección de los 
derechos que me asisten. 

 
3. Legitimación por pasiva. 

 
Con respecto a quien va dirigida la acción de tutela, el art. 13 del Decreto 2591 de 1991 expresa que: “se 
dirigirá contra la autoridad pública o el representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el 
derecho fundamental (…)” 
 
Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia T-416 de 1997, explicó en que consiste la legitimación 
por pasiva así: 
 

“La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la 
posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre 
una pretensión de contenido material” 

 
Por lo anterior, considero legitimado por pasiva AL MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARA DE 
EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO, que, en uso de sus atribuciones profirió la Resolución 3021 de 
2023, y la Resolución 4341 de 2023 mediante las cuales en síntesis se resolvió Terminar mi 
nombramiento. 
 
 



4. Inmediatez  
 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, ha sostenido que la acción de tutela se puede 
interponer “en todo momento y lugar” y, por ende, no tiene término de caducidad. No obstante, lo 
anterior, expresa la corte “si bien no existe un término de caducidad para presentar la acción de tutela, de 
su naturaleza como mecanismo de “protección inmediata”7 de los derechos fundamentales, se puede 
establecer que su finalidad es la de dar una solución de carácter urgente a las situaciones que tengan la 
potencialidad de generar vulneración o amenaza a derechos fundamentales. 
 
Siendo el principio de inmediatez un límite temporal que se debe evaluar para determinar la procedencia 
de la acción de tutela y siendo deber del Juez de tutela realizar la valoración de los hechos que configuran 
el caso concreto cuando la acción no se presenta en un término prudencial y razonable, para el presente 
caso, la Resolución 3021 por medio de la cual resuelve dar por terminado mi nombramiento, fue proferida 
el 12 de Septiembre de 2023 comunicada el día 19 del mismo mes y año, y la decisión que resuelve la 
revocatoria directa resolución 4341 del  28 de noviembre de 2023, es realmente reciente. 
 
Por lo anterior la presente tutela se presenta en un tiempo considerado corto desde que se profirieron las 
resoluciones 3021 y 4341 de 2023. 
 

5. Subsidiariedad 
 
Si bien por regla general la acción de tutela es improcedente contra actos administrativos de contenido 
particular y concreto. La Corte Constitucional ha señalado que tal acción procede en estos casos, de 
manera excepcional, cuando la misma se invoque para evitar la configuración de un perjuicio 
irremediable. 
 
Así mismo la corte ha señalado que dicho perjuicio debe ser “(i) inminente, es decir, que se trate de una 
amenaza que está por suceder prontamente; (ii) grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral en el 
haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) porque se requieran medidas urgentes para conjurar el 
perjuicio irremediable; y (iv) por la impostergabilidad de la tutela a fin de garantizar el restablecimiento integral 
del orden social justo”8. 
 
Si bien claro queda que frente a actos administrativos le correspondería su alcance a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, y mediante este escenario, ser reconocidos y restablecidos los respectivos 
derechos, es deber del juez constitucional analizar cada situación en particular y tener en cuenta lo dicho 
por la Corte Constitucional que manifiesta la situación en la que es procedente la acción de tutela cuando 
la vulneración de las etapas y garantías informan que los procedimientos administrativos han sido de tal 
magnitud, que los derechos fundamentales de los asociados no cuenten con otro medio de defensa 
“efectivo” 
 
Frente  estos requisitos genéricos, se cumple, puesto que los perjuicios merecen la intervención del 
Estado para la protección de mis derechos en tanto la administración Municipal al ordenar la terminación 
de mi nombramiento me deja desamparada, sin tener en cuenta factores como mi edad, que me encuentro 
a menos de dos años para reunir los requisitos para pensionarme, además no tuvo en cuenta mi estado de 
salud y los tratamientos y controles ordenados por el médico, sin contar también que la administración no 
contó con la situación de que vivo sola y no dependo de nadie más que de mí misma y el pago que recibía 
en contraprestación al trabajo que desempeñaba en razón a mi nombramiento es el único ingreso que tenía 
y era mi única forma de sustento. 
 
Aunado a lo anterior, el presente caso enrostra absurdas ilegalidades que al menos en el escenario de 
tutela hacen evidente la apariencia de buen Derecho, puesto que, me separan del cargo sin tener en cuenta 
que mi nombramiento es en propiedad y que el cargo que se ofertó con la OPEC No. 163364 modalidad 
abierto dentro del proceso de selección No. 1523 de 2020, si bien coinciden en la denominación (Auxiliar 
Administrativo) y el Código (407), no coincide con el grado ofertado, puesto que mi cargo, tiene grado 

                                                             
7 Sentencia SU108-18, MS Gloria Stella Ortiz Delgado. 
8 Sentencia T-002 del 2019  



34 mientras que el ofertado tiene grado 5, convirtiéndose en una situación que afecta y vulnera 
directamente mis derechos fundamentales mencionados anteriormente. 
 
Se debe precisar que, bajo los hechos expuestos mi real situación personal, ni siquiera las medidas 
cautelares dentro del Proceso Contencioso Administrativo, resultan ser idóneas y sobre todo oportunas 
para la protección de mis derechos. El acudir al proceso Judicial en Nulidad y Restablecimiento del 
derecho me obliga a contratar un abogado, lo que genera gastos y pagos de sumas de dinero con las cuales 
no cuento, implica también el deber de agotar el requisito de procedibilidad de Conciliación previo a 
demandar que entiendo legalmente puede demorar tres meses su trámite, conllevando que la demanda 
antes del vencimiento del término de caducidad podría presentarse en los meses de marzo o abril del año 
2024 y que una vez hecho el reparto, la admisión de la demanda podría demorarse un par de meses más. 
Lo anterior de entrada indica que, el Juez de lo Contencioso Administrativo que conociere el asunto y en 
el evento de estudiar la solicitud de una medida cautelar como lo es la suspensión provisional de los 
Actos administrativos, se resolvería tan solo para los meses de septiembre u octubre del próximo año, 
haciendo que, durante todo ese tiempo la suscrita no cuente con los recursos mínimos para sobrellevar mi 
vida con normalidad, así las cosas, el Proceso Contencioso Administrativo y aun la posibilidad de 
decretar medidas cautelares no resultan apropiadas y mucho menos oportunas y eficaces para la 
protección de los derechos fundamentales que han quedado expuestos a lo largo de este escrito. 
 
Adicionalmente debe tener en cuenta el despacho que con la presente acción de tutela se pide trato igual 
al del señor GERMAN DELGADO, como se expuso en la parte fáctica del presente documento. 
 
Por lo anterior, Acudo ante su despacho para solicitar la protección de los derechos anteriormente 
mencionados siendo preciso indicar que la prolongación y la negación al reconocimiento de mis derechos, 
conllevaría a una grave afectación en los derechos que me asisten. 
 
 
 

JURAMENTO 
 

En cumplimiento al artículo 37 del decreto 2591 de 1991 me permito manifestarle Bajo la gravedad del 
juramento que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna 
autoridad judicial. 
 

PRUEBAS 
 

1. DOCUMENTAL APORTADA. 
 

 Cedula de Ciudadanía. 
 Reporte de Semanas Cotizadas en Pensiones actualizado a 30 de noviembre de 2023. 
 Formato de Remisión por especialista en seguridad y salud en el trabajo. 
 Historia Clínica de fecha 23 de Marzo de 2023 
 Resolución 3021 de 2023, por medio de la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, 

se termina un nombramiento provisional y se dictan otra disposiciones. Emitido por la SEM de 
Pasto 

 Comunicación de terminación de nombramiento en provisionalidad. Emitida por la Oficina de 
Talento Humano – Subsecretaría de Talento Humano del Municipio de Pasto. 

 Decreto 781 de 1992, por medio del cual se hace un nombramiento (Amelia Yaneth Hidalgo), 
emitido por la Gobernación de Nariño, y acta de posesión.  

 Certificado de tiempo de servicio de fecha 24 de noviembre de 2003. Emitido por la Gobernación 
a través de la Secretaria de Educación Departamental. 

 Acta Adicional de entrega de cuarenta y siete funcionarios Administrativos del Departamento al 
Municipio. Emitida por Ambas Administraciones, Municipal y Departamental en conjunto con 
sus respectivas Secretarías de Educación. 



 Decreto 0317 del 30 de junio de 2006, por medio del cual se incorporan unos funcionarios 
administrativos del sector educativo provenientes del departamento. Emitida por la Alcaldía 
Municipal de Pasto y la SEM de Pasto. 

 Constancia laboral del 27 de mayo de 2022, donde se relaciona a la suscrita y da fe del tipo de 
nombramiento. 

 Decreto 0462 de 2002 del 13 de junio de 2002 por medio del cual se reclasifica al personal 
Administrativo de los Colegios Departamentales. Emitido por la Gobernación de Nariño. 

 Decreto 320 de 2007 de 31 de diciembre de 2007  por medio del cual se Homologan y se Nivelan 
salarialmente los cargos administrativos del sector Educativo del Municipio de Pasto. Emitido 
por la SEM de Pasto. 

 Decreto 617 de 2007  de 31 de diciembre de 2007 por medio del cual se Asigna la 
Correspondiente Denominación, Código y Grado de asignación salarial determinada en la planta 
de cargos Homologada al personal administrativo en el Municipio de Pasto. Emitido por la SEM 
de Pasto, junto con Recurso de Reposición contra el decreto 617 de diciembre de 2007, 
presentado por la suscrita y posterior Decreto 0222 del 12 de marzo de 2008, por medio del cual 
se resuelve un recurso de Reposición en vía Gubernativa. Emitida por la SEM de Pasto. 

 Decreto 0043 del 5 de febrero de 2010, por medio del cual se ajusta manual de Funciones y 
Competencias Laborales para los cargos Administrativo del Sector Educativo de la Planta Global 
del Municipio de Pasto financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. Emitido 
por el Municipio de Pasto. 

 Decreto 0786 del 26 de diciembre de 2014, por medio del cual se suprimen unos empleos y se 
crean otros dentro de la planta global de la Alcaldía Municipal de Pasto. Emitido por la Alcaldía 
Municipal de Pasto. 

 Acuerdo Municipal No. 047 de 2 de diciembre de 2014.  
 Decreto 0222 del 24 de Julio de 2019, por medio del cual se modifica parcialmente el decreto 

0786 del 26 de diciembre de 2014, se compila y se estructura la Planta Global de la Alcaldía 
Municipal de Pasto. Emitida por el Municipio de Pasto. 

 Constancia de fecha 26 de Mayo de 2009 expedida por la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto. 

 Constancia dada por la Secretaría de Educación Municipal de Pasto el 27 de diciembre de 2010. 
 Constancia expedida por la Secretaria de Educación Municipal de Pasto el 14 de noviembre de 

2019. 
 Certificado suministrado por la Secretaría de Educación Municipal de Pasto el 3 de octubre de 

2023. 
 Constancia dada por la Secretaria Municipal de Pasto el 6 de Octubre de 2023. 
 Solicitud de Revocatoria de Acto Administrativo de retiro Resolución 3021 del 12 de septiembre 

de 2023. Presentada por la suscrita ante la SEM de Pasto y Resolución 4341 del 28 de noviembre 
de 2023, por medio de la cual se resuelve una solicitud de revocatoria frente a la Resolución 3021 
de 2023. Emitida por la SEM de Pasto. 

 Decreto  0157 del 13 de abril de 2010, por medio del cual se modifican parcialmente los decretos 
291 y 785 de 2009, se integran algunas disposiciones expedidas por el Concejo Municipal, se 
crean, se suprimen unos cargos y se toman otras disposiciones. Emitido por Alcaldía de Pasto y 
Gobernación de Nariño. 

 Decreto 0473 del 30 de diciembre de 2020 por medio del cual se adopta la Planta Global de 
cargos Directivos Docente, Docentes y Administrativos del Sector Educativo oficial del 
Municipio de Pasto. 

 Resolución 4042 del 7 de noviembre de 2023, por medio de la cual se resuelve una solicitud de 
Revocatoria Directa. Emitida por la SEM de Pasto. 

 Acta de Declaración Extrajuicio de la señora ANGELA JANNETH HIDALGO MELO, del 15 de 
diciembre de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARD00

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

DECRETO No, 00' 4 3 DE 2010

(	15 FEB zumo

Por el cual se ajusta el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los cargos
Administrativo del Sector Educativo de la Planta Global del Municipio de Pasto financiados

con recursos del Sistema General de Participaciones

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 715
de 2001, demás nomas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO

Que, conforme a la Ley 715 de 2001, el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene
competencia legal pan administrar y manejar la Planta de Personal del Sector Educativo y los
recursos del Sistema General de Participaciones.

Que acorde al Numeral 3 del Art. 7 de la Ley 715 de 2001, es competencia de los Municipios
certificados: Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115
de 1994, las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los planteles
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Pan
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos de la participación pan
educación del Sistema General de Participaciones asignado a la respectiva entidad tenitonal y
trasladará docentes entre instituciones educativas, sin más requisito legal que la expedición de
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.

Que mediante Decreto No. 0579 de 2003, el Municipio de Pasto adopto la Planta Global de
Cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrativos del sector Educativo Oficial, fijada
por el Ministerio de Educación Nacional mediante Oficie No. 430 de 2003. A través del
Decreto 01124 del 27 de noviembre de 2009, se modificó el articulo primero del Decreto n4mero
0579 del 31 de diciembre de 2003.

Que, con Decreto 0316 del 30 de junio de 2006, la administración municipal adoptó el manual
de funciones esenciales y competencias laborales del personal administrativo del sector
educativo del municipio de Pomo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE NARISIO

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

0 0DECRETO No.	4 3-	DE 2010

^ 5 FEB 2010	)

Por el cual se ajusta el Manual de Funciones y Competencias Laborales para los cargos
Administrativo del Sector Educativo de la Planta Global del Municipio de Pasto financiados

con recursos del Sistema General de Participaciones

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE PASTO,

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 715
de 2001, demás normas concordantes como reglamentarias y,

CONSIDERANDO

Que, conforme a la Ley 715 de 2001, el Municipio de Pasto se encuentra certificado y tiene
competencia legal para administrar y manejar la Planta de Personal del Sector Educativo y los
recursos del Sistema General de Participaciones.

Que acorde al Numeral 3 del Art. 7 de la Ley 715 de 2001, es competencia de los Municipios
certificados: Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115
de 1994, las instituciones educativas, el personal docente y administrativo de los planteles
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para
ello, realizará concursos, efectuará los nornbrarn ente del personal requerido, administrara los
ascensos, sin superar en ningún caso el mo to d losrecursos de la participación pata
educación del Sistema General de Participaciones asignado a la respectiva entidad tenitonal y
trasladará docentes entre instituciones educativas, sin más requ i s» legal que la expedición de
los respectivos actos administrativos debidamente moCvados.

Que mediante Decreto No. 0579 de 2003. el Municipio de Pasto adopto la Planta Global de
Cargos Docentes, Directivos Docentes y Administrat vos del sector Educativo Oficial, fijada
por el Ministerio de Educación Nacional mediante Oficie No. 430 de 2003. A través del
Decreto 0824 del 27 de noviembre de 2009, se modificó el artículo primero del Decreto número
0579 del 31 de diciembre de 2003.

Que, con Decreto 0316 del 30 de junio de 2006, la administración municipal adoptó el manual
de Funciones esenciales y competencias laborales del personal administrativo del sector
educativo del municipio de Pasto.
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Que de conformidad con los Ans. 151, 288, 356 y 357 de la Constitución Política de 1991 se
expidió la Ley 60 de 1993, por medio de la cual se dictaron normas orgánicas sobre la
distribución de competencias y recursos, abriéndo e así paso la descentralización del servicio
educativo y el desmonte de la nacionalización de I educación primaria y secundaria ordenada
por la Ley 43 de 1975, mediante la entrega por parte de la Nación a los Departamentos y
Distritos de los bienes, el personal y los establedmientos educativos. De esta forma, quedó
claramente establecido que el personal administrativo del sector educativo que venia prestando
sus servicios a la Nación, por mandato legal debla entregarse al respectivo Departamento o
Distrito, cumplido lo cual, mediante incorporación entraban a formar parte de las plantas de
personal respectivamente, la que para su perfeccionamiento requería de la homologación de
cargos.

Que, dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley 60 de 1993, el Ministerio de Educación
Nacional mediante Resolución No. 2230 del 1 de julio de 1997 certificó al Depa rtamento de
Daría° para la administración del servicio educativo, en consecuencia, las plantas de cargos y
personal que laboraban en el Departamento, especificamente los funcionarios administrativos
de la Ofic na de Escalafón, el Fondo Educativo Regional (PER), Centro Experimental Piloto y
los adrnidstrativos de las Instituciones Educativas, fueron incorporados a la planta central de la
administración Departamental, proceso que se llevó a cabo sin que existiera homologación y
nivelación salarial con los correspondientes cargos y salarios símiles de la planta central
mencionada.

Que, se dispuso que los Departamentos certificaran a los Municipios que cumplieran
determinados requisito/ de manera que la asunción de la administración autónoma de los
recursos del Sistema General de Participaciones — Ans. 5 y 6 -, aparejaba la obligación de
recibir el respectivo personal entregado por los Departamentos, sujetándose a las plantas de
cargos adoptadas de conformidad con la ley — Arts. 73 y 21 -, esto es, conjuntamente por la
Nación, con los Departamentos. Distritos o Municipios, teniendo en cuenta los °Serios
establecidos. Art, se dio un proceso similar al generado por la Ley 60 de 1993, pues con ella se
municipalizó el servicio educativo que había quedado bajo responsabilidad de los
Departamentos.

Que el Honorable Consejo de Estado, a través de su Sala de Consulta y Servicio Civil,
mediante Concepto número 1607 de fecha 9 de diciembre de 2004, atendiendo la solicitud de la
señora Ministre de Educación Nacional, conceptuó que la homologación y nivelación salarial
en un imperativo.

Que, con el objeto de orientar el proceso de Homologación y Nivelación Salarial del personal
administrativo del sector educativo de cada entidad territorial, así como dar cumplimiento a las
disposiciones normativas en materia de organización de plantas, en ejercicio de las funciones
que le correspondían al Ministerio de Educación Nacional, expidió la Directiva
Ministerial No. 10 del 30 de Junio de 2005, exponiendo los criterios y pasos a tener en cuenta
en dicho proceso. Igualmente, el MEN en el mes de marzo de 2006, expidió la Gula para la
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Homologación de Cargos Administrativos en las Entidades Territoriales, I cual tiene por
finalidad orientar y apoyar las unidades de personal o a quienes hagan sus veces en las
entidades tenitorialns, en el proceso de homologación derivado de la descentralización de la
educación ordenada por la Ley 60 de 1993, Ley 715 de 2001 y la nonnativdad de Carrera
Administrativa (Ley 443 de 1998, Decreto 1569 de 1998, Ley 909 de 2004 y Decreto 785 de
2005).

Que en vista de lo anterior, la Secretaria de Educación Municipal de Pasto en uso de las
funciones delegatarias, expidió el Decreto No. 320 de 31 de Diciembre de 2007, por medio del
cual se homologan los cargos administrativos del sector educativo del Municip o financiados
con recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) conforme la planta receptora del
nivel ceniral, expidiendo a la vez un decreto individualizado en el que se determina la
homologación en cada caso en particular.

Que el Manual de funciones y competencias laborales del personal de la planta global del nivel
central del municipio de Pasto se hallaba dispuesto en el Decreto No. 042 del 23 de enero de
2006, adicionado por el Decreto 0659 del 27 de diciembre de 2007.

Que a través del Decreto No. 0330 del 18 de junio de 2008, el Alcalde ordenó la incorporación
de los funcionarios administrativos del sector educativo oficial del municipio de Pasto
homologados en cumplimiento del decreto 320 del 31 de diciembre de 2007, a la planta global
de personal del nivel central. En consecuencia, mediante Decreto número 0326 del 16 de junio
de 2008 el Alcalde de Pasto ajustó el Manual de Funciones y Competencias Laborales pan los
empleos de la Planta Global de Personal Administrativo del Sector Educativo del Municipio de
Pasto financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.

Que el Concejo municipal de Pasto mediante Acuerdo 038 del 2 de diciembre de 2009, fijó a
partir del primero de enero de 2010 la escala salarial de los empleos públicos de la planta de
personal del sector central del municipio de Pasto A través del Decreto número 0009 del 18 de
enero de 2010 el municipio de Pasto adoptó algunas medidas para hacer efectivo lo dispuesto
por el Acuerdo No. 038 de 2009, advirtiendo que los grados salariales que se vienen
respetando por concepto de incorporación, ánkamente tendrán el carácter de derecho
adquirido para la persona que ostenta el Cargo; en adelante, e l grado salarial estará sujeto
al nivel salarial propio de la entidad territorial.

Que se hace necesario ajustar el actual Manual de Funciones y Competencias Laborales para
los empleos de la Planta Global de Personal Administrativo del Sector Educativo del Municipio
de Pasto financiados con recursos del Sistema General de Participaciones a lo contemplado en
el Acuerdo Municipal No. 038 del 2 de diciembre de 2009 y en el Decreto número 0009 del 18
de enero de 2010, sobre todo en lo que respecta a los grados salariales.

En mérito de lo expuesto,
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DECRETA

ARTICULO PRIMERO. Ajustar el Manual de Funciones y Competencias Laborales pan los
empleos que conforman la planta de personal administrativo del sector educativo del municipio
de Pasto fmanciados con recursos del Sistema General de Participaciones de conformidad a lo
establecido en la ley, según la cual, las funciones y competencias deberán ser cumplidas por los
servidores públicos con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión,
objetivos y funciones que la ley y los reglamentos señalan, como se establece en los artículos
siguientes.

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Orado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
05
Cinco (5)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

PROPOSITO PRINCIPAL

Diseñar, coordinar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos que garanticen el e0111111
funcionamiento de la Institución o Centro Educativo Municipal, con la incorporación de
modelos de gestión administrativa y considerando la nonnatividad vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recopilar, procesar e informar los datos estadísticos de la Institución o Centro para
mantener actualizado el diagnóstico general, que permita la toma de decisiones relacionadas
con el desarrollo educativo e institucional.

Analizar, rev	controlar y evaluar los sistemas y procedimientos sistemáticos para
garantizar la efectivi

isar,
dad en la gestión educativa y administrativa

Implementar mecanismos para generar una cultura de organización institucional, y prestar
la asesoría que se requiera para la formulación de proyectos tendientes al mejoramiento
continuo.
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Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y la
periodicidad requerida con el propósito de disponer de información oportuna para elevar
solicitudes y/o tomar decisiones.

Elaborar programas de trabajo para garantizar una cobertura adecuada y eficiente de los
procesos a cargo de la Institución o Centro educativo.

Revisar las órdenes de pago y sus anexos, verificando que cumplan las normas sobre
contratación administrativa, sobre régimen presupuestal y del Estatuto Tributario del municipio
de Pasto, para garantizar la aplicación correcta de la normatividad legal vigente.

Revisar la imputación presupuestal asignada en la contratación administrativa, para que se
enfoque en el principio de especialización, y ad garantizar una conecta aplicaci de loa recursos
a cargo de la Institución o Centro, y proceder con el cumplido y oportuno pago de las
obligaciones adquiridas por el establecimiento educativo.

Orientar y recomendar acciones a los funcionarios y al usuario en el inicio, ejecución y
finalización de la contratación pública con el propósito de superar las fallas administrativas y
técnicas que se presenten y agilizar el normal desarrollo de las actividades y responsabilidades
a su cargo para que se adecuen a las normas y procedimientos establecidos.

Rendir oportunamente los informes sobre las acciones realizadas en el desempeño de sus
funciones, donde se destacan aspectos especiales y recomendaciones necesarias para superar las
deficiencias o corregir las fallas detectadas.

10. Asistir a las reuniones, juntas y consejos por delegación expresa del rector o director del
establecimiento educativo.

II. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, conforme el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

12. Ejercer la función de tesoreria o pagaduria del Fondo de Servicios Educativos y todas las
funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo establecido en la nommtividad
vigente.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

En los planes, programas y proyectos se participa en el diseño, organización, coordinación y
control, optimizando la actualización de los recursos disponibles.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.
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En los proyectos y programas específicos se participa cuando requieren de conocimiento
especializado de la disciplina pertinente, y acorde con los requerimientos institucionales.

Se garantiza la aplicación correcta de la normatividad legal vigente en las diferentes etapas
contractuales, de distribución, reconocimiento y pago de recursos económicos, conforme a las
obligaciones contraídas por el establecimiento educativo.

Se asegura un adecuado procedimiento y eficiencia del pago de las obligaciones contraídas
por la Institución o Centro educativo.

En los procesos administrativos de orientación, atención y capacitación de las disciplinas
que requiere la Institución o Centro, se apoya y asesora a sus servidores y funcionarios.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La asesoría de los funcionarios permite superar fallas administrativas o técnicas que se
presentan en el normal desarrollo de los programas, y actividades.

Los informes son presentados al efe inmediato, destacando aspectos positivos, y
efectuando recomendaciones para superar las deficiencias o corregir fallas detectadas.

Los procedimientos establecidos son objeto de análisis, revisión, control y evaluación
garantizando la efectividad en la gestión.

I I. Los procesos presupuestales son efectuados observando la rtormmividad legal vigente.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Contratación Administrativa

Régimen presupuestal

Estatuto Tributario del Municipio de Pasto

5. Fundamentos del sistema gestión de la calidad
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VI.- REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de Abogado, Economista,
Administrador, Contador, Ingeniero o afines

Doce (12) meses	de experiencia laboral a
partir de la obtención del titulo.
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Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
05
Dos (2)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

PROPOSITO PRINCIPAL

Diseñar, coordinar, ejecutar y al ar planes, programas y proyectos que garanticen el normal
funcionamiento de la Institución o Centro Educativo Municipal, con la incorporación de
modelos de gestión administrativa y considerando la normatividad vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recopilar, procesar e informar los datos estadísticos de la Institución o Centro para
mantener actualizado el diagnóstico general, que permita la toma de decisiones relacionadas
con el desarrollo educativo e institucional.

Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y procedimientos sistemáticos para
garantizar la efectividad en la gestión educativa y administrativa

Implementar mecanismos para generar una cultura de organización institucional, y prestar
laasesoría que se requiera para la formulación de proyectos tendientes al mejoramiento
continuo.

Prepamr y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y la
periodicidad requerida con el propósito de disponer de información oportuna para elevar
solicitudes ylo tomar decisiones.

Elaborar programas de trabajo para garantizar una cobertura adecuada y eficiente de los
procesos a cargo de la Institución o Centro educativo.

6. Revisar las órdenes de pago y sus anexos, verificando que cumplan las normas sobre
contratación administrativa, sobre régimen presupuestal y del Estatuto Tributario del municipio
de Pasto, para garantizar la aplicación correcta de la normatividad legal vigente.
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Revisar la imputación presupuestal asignada en la contratación administrat va, paso que se
enfoque en el principio de especialización, y así garantizar una correcta aplicaci de los recursos
a cargo de la Institución o Centro, y proceder con el cumplido y oportuno pago de las
obligaciones adquiridas por el establecimiento educativo.

Orientar y recomendar acciones a los funcionarios y al usuario en el inicio, ejecución y
finalización de la contratación pública con el propósito de superar las fallas administrativas y
técnicas que se presenten y agilizar el normal desarrollo de las actividades y responsabilidades
a su cargo para que se adecuen a las normas y procedimientos establecidos.

Rendir oportunamente los informes sobre las acciones realizadas en el desempeño de sus
funciones, donde se destacan aspectos especiales y recomendaciones necesarias para superar las
deficiencias o corregir las fallas detectadas.

Asistir a las reuniones, juntas y consejos por delegación expresa del rector o director del
establecimiento educativo.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, conforme el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

Ejercer la función de tesoreria o pagaduría del Fondo de Servicios Educativos y todas las
funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo establecido en la nommtividad
vigente.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

a los planes, programas y proyectos se participa en el diseño, organización, coordinación y
control, optimizando la actualización de los recursos disponibles.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

En los proyectos y programas específicos se participa cuando requieren de conocimiento
especializado de la disciplina pertinente, y acorde con los requerimientos institucionales.

Se garantiza la aplicación correcta de la nomiatividad legal vigente en las diferentes etapas
contractuales, de distribución, reconocimiento y pago de recursos económicos, confomie a las
obligaciones contraídas por el establecimiento educativo.

Se asegura un adecuado procedimiento y eficiencia del pago de las obligaciones contraídas
por la Institución o Centro educativo.

En los procesos administrativos de orientación, atención y capacitación de las disciplinas
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que requiere la Institución o Centro, se apoya y asesora a sus servidores y funcionarios.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La mesada de los funcionarios permite superar fallas administrativas o técnicas que se
presentan en el normal desarrollo de los programas, y actividades,

Los informes son presentados al Jefe inmediato, destacando aspectos positivos, y
efectuando recomendaciones para superar las deficiencias o corregir fallas detectadas.

Los procedimientos establecidos so objeto de análisis, revisión, control y evaluación
garantizando la efectividad en la gestión.

I1. Los procesos presupuestales son efectuados observando la normatividad legal vigente.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia

Contratación Administrativa

Régimen presupuestal

Estatuto Tributario del Municipio de Pasto

5. Fundamentos del sistema gestión de la calidad

VI.- REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de Abogado, Economista,
Administrador, Contador, Ingeniero o afines

Doce (12) meses	de experiencia laboral en
manejo	de	Sistemas	de	información	y
administración del Talento Humano en el
sector Educativo.

nutAtoMix Haló Código: ME 1 Versión: 03 1	Estero 2010
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I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediata:

Profesional
Profesional Universitario
219
05
Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

D. PROPOSITO PRINCIPAL

Diseñar, coordinar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos para brindar atención
psicosocial a nivel individual y de toda la comunidad educativa.

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Realizar asesoría a toda la comunidad educativa.

Adelantar la correspondiente visita domiciliaria para verificar posibles situaciones
irregulares de convivencia.

Recepcionar los casos de maltrato infantil y abuso sexual facilitando la atención oportuna e
inmediata al menor y su familia y adelantar el correspondiente informe familiar.

Realizar planes integrales de acción con el fin de orientar a toda la comunidad educativa en
el evento de ser víctimas de violencia intrafamiliar, maltrato infantil y abuso sexual.

Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la dependencia respectiva se
implementen para promover procesos de organización y participación de la comunidad
educativa generando su autoestima y liderazgo.

fi. Elaborar estudio socio-económico e identificar las características del núcleo familiar para su
ingreso y permanencia y ubicación del estudiante en la Institución Educativa.

1. Recepeionar y entregar los suministros del suplemento alimenticio y restaurante escolar.

Participar en la orientación escolar y en la organización de Escuela de Padres y ejecución de
programas

Diseñar proyectos de investigación.

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y área de desempeño del cargo.
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

L.S FEO 2010

La asesoria y terapias se prestan a nivel individual, familiar y de comunidad educativa.

La verificación de posibles situaciones irregulares en los casos de violencia intmfarniliar,
maltrato infantil y abuso sexual se realizan a través de las correspondientes visitas
domiciliarias.

3. Los casos de maltrato infantil y abuso sexual recepcionados se realizan facilitando la
atención oportuna e inmediata al toda la comunidad educativa, elaborando su correspondiente
informe familiar.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica.

Normatividad educativa.

Mención psicosocial

4. Técnicas de conciliación y manejo de conflictos.

Fundamentos del Código de la Infancia y la Adolescencia.

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI REQUISITOS DE TUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de Trabajador Social,
Sociólogo, Psicólogo, o áreas afines.

Doce (12) meses de experiencia laboral a
partir de la obtención del título.
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Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. De Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
05
Donde se ubique el cargo
Uno (I)
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITOPRINCIPAL

Formular, coordinar, asesorar, participar en proyectos y programas que promuevan procesos de
organización y participación de los individuos, grupos y familias para generar bienestar social.

ID. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Asesorar en la organización y administración de servicios de bienestar social desarrollados
por la Institución o Centros Educativos para la atención de toda la comunidad educativa.

Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la dependencia respectiva se
implementen para promover procesos de organización y participación de los individuos, grupos
y familias generando su autogestión y liderazgo.

Valorar e interpretar los aspectos y condiciones biosicosociales, económicos y culturales
que inciden en el individuo, familia y comunidad y que limitan su bienestar integral para
prestar atención personalizada según los requerimientos.

Formulación de proyectos sociales que posibiliten modelos de participación para acogerlos
como aporte al desarrollo interno como externo.

Participar en Comités Interinstitucionales e Intersectoriales generando procesos de
organización comunitaria.

Realizar procesos de investigación, evaluación, seguimiento, auditorio y control de
proyectos, para la elaboración de documentos y publicaciones fortaleciendo las acciones de
reputo social.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. La asesoría prestada garantiza la atención a toda la comunidad educativa.

Se promueven procesos de organización y participación de toda los la comunidad educativa.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La asesoría prestada permite superar fallas administrativas o técnicas que se presentan en el
normal desarrollo de los programas, y actividades, tanto administrativas como pedagógicas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia

Normatividad educativa.

Atención Integral al servidor

Metodokagias de investigación y disenos de proyectos.

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI REQUISITOS DE ESTUDIO Y E

Titulo Profesional de Licenciado en Ciencia
Sociales Humanas o fines.

ENCIA

Doce (12) meses de experiencia laboral a
partir de la obtención del titulo.
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NIVEL PROFESIONAL.

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
07
Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

R. PROPOSITO PRINCIPAL

Coordinar, supervisar, sustanciar, atender y controlar los asuntos legales, jurídicos y de
administración de personal, garantizando el cumplimiento de la nonnatividad vigente en la
Institución o Centro Educativo Municipal.

111.- DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Aplicar sus conocimientos, principios y técnicas en lo referente a su profesión y disciplina
académica para generar nuevos productos y servicios que permitan la adecuada prestación del
servicio.

Analizar, proyectar, perfeccionar y recomendar las acciones que deban adoptarse pala el
logro de los objetivos y las metas institucionales.

Participar en el diseño, organización, coordinación, ejecución y el control de planes de
acción, programas, proyectos, actividades técnicas y administrativas de la institución,
dependencia o grupo de trabajo para garantizar la correcta aplicación de las normas y de los
procedimientos vigentes pass una mayar eficiencia en el servicio.

Realizar investigaciones, estudios y análisis con el fin de apoyar la toma de decisiones para
una mejor prestación del servicio y controlar el desarrollo de procedimientos.

Proponer y ejecutar el diseño y la formulación de procedimientos y sistemas atinentes a las
áreas de desempeño, con metas a optimizar la utilización de los recursos disponibles, de
acuerdo con las necesidades institucionales.

Brindar asesoría en el área de desempeño, de acuerdo con la normatividad legal vigente, las
politices institucionales, las disposiciones sobre la materia y vigilar el cumplimiento de las
mismas por parte de los usuarios internos y externos.
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Tramitar, ustanciar y proyectar respuestas, al igual que los asuntos inherentes a su
formación académica en representación de la Institución o Centro Educativo y por delegación
del superior inmediato cuando éste tenga la competencia.

Realizar las investigaciones y preparar los informes respectivos de acuerdo con las
instrucciones recibidas.

Analizar, revisar, controlar y evaluar los procedimientos para garantizar una efectiva
organización institucional.

Absolver consultas sobre las materias de competencia de la dependencia, de acuerdo con
las disposiciones legales, y las directrices institucionales.

II. Preparar los informes de gestión institucional para su análisis y torna de decisiones en
procura del mejoramiento continuo.

12. Orientar y recomendar acciones a los funcionarios y al usuario en el inicio, ejecución y
finalización de la contratación pública con el propósito de superar las fallas administrativas y
técnicas que se presenten, y agilizar el normal desarrollo de las actividades y responsabilidades
a su cargo para que se adecuen a las normas y procedimientos establecidos.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Atender las solicitudes de los particulares en el ejercicio del derecho de petición. y proyectar
la pertinente respuesta para su suscripción o firma del rector o director de la Institución o
Centro Educativo Municipal.

Recopilar las normas legales nacionales, departamentales y municipales de aplicabilidad de
la Institución o Centro educativo.

Asistir a las reuniones, juntas y conse'os por delegación expresa del rector o director del
establecimiento educativo, o cuando aquel lo autorice.

Las demás funciones asignadas po la autoridad competente, conforme el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del carg

Los procesos contractuales son efectuados observando la normatividad legal vigente.

6. El trámite de las solicitudes y derechos de petición que eleven los usuarios internos o
externos de la Institución o Centro Educativo es atendido, proyectado y definido dentro de la
oportunidad legal.
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Los asunto de competencia de la Institución o Centro educativo municipa se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimient de la normatividad legal vigente.

En los proyectos y programas específicos se participa cuando requieren de conocimiento
especializado de la disciplina jurídica. y le corresponde a la Institución o Centro Educativo.

Los conceptos consultas y elementos de juicio son proyectados, absueltos y aportados para
la toma de decisiones y se relacionan con la adopción, la ejecución y el control de los
programas, planes y actividades de la Institución o Centro.

En los procesos administrativos de orientación, atención y capacitación en el manejo de los
normas se apoya y asesora a los funcionarios y servidores de la Institución o Centro Educativo
Municipal cumpliendo con la aplicación adecuada de la nonnatividad legal vigente.

II. Las demás Porciones asignadas por la autoridad competente, conforme el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia

Legislación civil, penal, laboral y disciplinarias

Normatividad sobre contratación estatal

Metodologías de investigación y diseño de proyectos

Fundamentos de Administración pública y derecho administrativo

6. Fundamentos del sistema gestión de la calidad

VI.- REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI REQUISITOS STUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de abogado
Quince (15) meses de experiencia laboral a
partir de la obtención del título.
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I. IDENTIFICACIÓN
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Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. De Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
07
Donde se ubique el cargo
Uno (1)
Quien ejerza la supervisión directa

R. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, coordinar, asesorar, participar en proyectos y programas que promuevan procesos de
organización y participación de los individuos, grupos y familias pan generar bienestar social.

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Asesorar en la organización y administración de servicios de bienestar social desarrollados
por la Institución o Centros Educativos para la atención de toda la comunidad educativa.

Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la dependencia respectiva se
implementen para promover procesos de organización y participación de los individuos, grupos
y familias generando su autogestión y liderazgo.

Valorar e interpretar los aspectos y condiciones biosicosociales, económicos y culturales
que inciden en el individuo, familia y comunidad y que limitan su bienestar integral para
prestar atención personalizada según los requerimientos.

Formulación de proyectos sociales que posibiliten modelos de participación para acogerlos
corno aporte al desarrollo interno como externo.

Participar en Comités Interinstitueionales e Intersectoriales generando procesos de
organización comunitaria.

Realizar procesos de investigación, evaluación, seguimiento, auditoria y control de
proyectos, pan la elaboración de documentos y publicaciones fortaleciendo las acciones de
impacto social.

7. las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

La asesoría prestada garantiza la atención a toda la comunidad educativa.

Se promueven procesos de organización y participación de toda los la comunidad educativa.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

5. La asteria prestada permite superar fallas administrativas o técnicas que se presentan en el
normal desarrollo de los programas, y actividades, tanto administrativas como pedagógicas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Politice de Colombia

Normatividad educativa.

Atención Integral al servidor

Metodologfas de investigación y diseños de proyectos.

5. Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

341. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
II
Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

PROPOSITO PRINCIPAL

Disertar, coordinar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos que garanticen el normal
funcionamiento de la Institución o Centro Educativo Municipal, con la incorporación de
modelos de gestión administrativa y considerando la normatividad vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recopilar, procesar e informar los datos esredisticos de la Institución o Centro para
mantener actualizado el diagnóstico general, que permita la toma de decisiones relacionadas
con el desarrollo educativo e institucional.

Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y procedimientos sistemáticos para
garantizar la efectividad en M gestión educativa y administrativa

Implementar mecanismos para generar una cultura de o ganización institucional, y prestar
la asesoría que se requiera para la formulación de proyectos tendientes al mejoramiento
continuo.

Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y la
periodicidad requerida con el propósito de disponer de información oportuna pan elevar
solicitudes yro tomar decisiones.

Elaborar programas de trabajo para garantizar una cobertura adecuada y eficiente de los
procesos a cargo de la Institución o Centro educativo.

6. Revisar las órdenes de pago y sus anexos, verificando que cumplan las normas sobre
contratación administrativa, sobre régimen presupuestal y del Estatuto Tributario del municipio
de Pasto, para garantizar la aplicación correcta de la nornatividad legal vigente.
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Revisar la imputación presupuestal asignada en la contratación administra' va, para que se

enfoque en el principio de especblización, y así garantizar una correcta aplicaci de los recursos
a cargo de la Institución o C otro, y proceder con el cumplido y oportuno pago de las
obligaciones adquiridas por el establecimiento educativo.

Orientar y recomendar acciones a los funcionarios y al usuario en el inicio, ejecución y
finalización de la contratación priblica con el propósito de superar las fallas administrativas y
técnicas que se presenten y agilizar el normal desarrollo de las actividades y responsabilidades
a su cargo para que se adecuen a las normas y procedimientos establecidos.

Rendir oportunamente los informes sobre las acciones realizadas en el d.esempeflo de sus
funciones, donde se destacan aspectos especiales y recomendaciones necesarias pata superar las
deficiencias o corregir las fallas detectadas.

Asistir a las reuniones, juntas y consejos por delegación expresa del rector o director del
establecimiento educativo.

II. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, conforme el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

12. Ejercer la función de tesorería o pagaduria del Fondo de Servicios Educativos y todas las
funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo establecido en la normatividad
vigente.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

En los planea, programas y proyectos se participa en el diseño, o rganización, coordinación y
control, optimizando la actualización de los recursos disponibles.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

En los proyectos y programas específicos se participa cuando requieren de conocimiento
especializado de la disciplina pertinente, y acorde con los requerimientos institucionales.

Se garantiza la aplicación correcta de la normatividad legal vigente en las diferentes etapas
contractuales, de distribución, reconocimiento y pago de recursos económicos, conforme a las
obligaciones contraídas por el establecimiento educativo.

5. Se asegura un adecuado procedimiento y eficiencia del pago de las obligaciones contraídas
por la Institución o Centro educativo.
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En los procesos administrativos de orientación, atención y capacitación d las disciplinas
que requiere la Institución o Centro, se apoya y asesora a sus servidores y funcionarios.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

S. La asesoría de los funcionarias permite superar fallas administrativas o técnicas que se
presentan en el normal desarrollo de los programas, y actividades.

Los informes son presentados al jefe inmediato, destacando aspectos positivos, y
efectuando recomendaciones para superar las deficiencias o corregir fallas detectadas.

Los procedimientos establecidos son objeto de análisis, revisión, control y evaluación
garantizando la efectividad en la gestión.

II. Los procesos presupuestales son efectuados observando la nonnatividad legal vigente.

V.- CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Contratación Administrativa

Régimen presupuestal

Estatuto Tributario del Municipio de Pasto

5. Fundamentos del sistema gestión de la calidad

VI.- REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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I, IDENTIFICACIÓN
- 5 FEO 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
II
Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

D. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar, coordinar, elaboran evaluar y aplicar acciones, planes, programas y proyectos para el
mejoramiento de la cultura preventiva odontológica de los educandos en la institución
educative.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y procedimientos sistemáticos para
garantizar la efectividad en la gestión preventiva de la salud oral de los estudiantes de la
Institución o Centro educativo municipal.

Implementar mecanismos para generar una cultura de prevención en la salud oral integral
de los estudiantes de la Institución.

Participar exámenes, formular diagnósticos, realizar el pertinente tratamiento de salud oral
y efectuar al paciente las recomendaciones que deba seguir para la conservación de su salud
oral.

Informar oportunamente al jefe inmediato las anormalidades o dificultades para la
prestación del servicio.

Cumplir a cabalidad y con lo más altos principios morales y los contenidos en el Código de
Etica del Odontólogo Colombiano consagrado en el artículo primero de la Ley 39 de 1989.

Detectar y hacer el seguimiento de las patologías en odontología que presenten los

estudiantes de la Institución o Centro educativo.

Efectuar un cronograma de atención odontológica, de acuerdo a las directrices del
Ministerio de Salud, y particularmente de la Dirección Municipal de Salud.

E. Atender con prontitud y eficiencia las urgencias de salud oral que se presenten entre los
estudiantes la institución o centro educativo municipal.
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Atender procedimientos especiales en pequeñas cirugías.

Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y
la periodicidad requeridas, en los que se destacan aspectos especiales y recomendaciones
necesarias para superar las deficienc ias o corregir las fallas detectadas, y con el propósito de
disponer de información oportuna para elevar solicitudes y/o tomar decisiones.

II. Asistir a las reuniones, juntas y consejos por delegación expresa del rector o director del
establecimiento educativo.

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, conforme el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. En los planes, programas y proyectos se participa en el diseño, organización, coordinación
y control, optimizando la actualización de los recursos disponibles.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

En los proyectos y programas específicos se participa cuando requieren de conocimiento
especializado de la disciplina pertinente, y acorde con los requerimientos institucionales.

En los procesos administrativos de orientación, atención y capacitación de las disciplinas
que requiere la Institución o Centro, se apoya y asesora a sus servidores y funcionarios.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La asesoría prestada permite superar fallas administrativas o técnicas que se presentan en el
normal desarrollo de los programas, y actividades, tanto administrativas como pedagógicas.

Los informes son presentados al jefe inmediato, destacando aspectos positivos, y
efectuando recomendaciones para superar las deficiencias o corregir fallas detectadas.

8. Los procedimientos establecidos son objeto de análisis, revisión, c ntrol y evaluación
garantizando la efectividad en la gestión.
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Enero 2010   

004 3
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Politica.

Normatividad educativa.

Tratamientos odontológicos

Cuidado y mantenimiento oral

Metodología e investigación de proyectos

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

5 FEB 2018

VI.- REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de Odontólogo Quince (15) meses	de experiencia laboral a
partir de la obtención del título.
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Código: ME	1 Venían: 03	Enero 2010

004J	 L-5 FEB 2010

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. De Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
11
Donde se ubique el cargo
Dos (2)
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, coordinar, asesorar, participar en proyectos y programas que promuevan procesos de
organización y participación de los individuos, grupos y familias para generar bienestar social.

IQ. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Asesorar en la organización y administración de servicios de bienestar social desarrollados
por la Institución o Centros Educativos pan la atención de toda la comunidad educativa.

Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la dependencia respectiva se
implementen para promover procesos de organización y participación de los individuos, grupos
y familias generando su autogestión y liderazgo.

Valorar e interpretar los aspectos y condiciones biosicosociales, económicos y culturales
que inciden en el individuo, familia y comunidad y que limitan su bienestar integral pan
prestar atención personalizada según los requerimientos.

Formulación de proyectos sociales que posibiliten modelos de participación para acogerlos
como aporte al desarrollo interno como externo.

Participar en Comités Interinstitucionales e Intersectoriales generando procesos de
organización comunitaria.

Realizar procesos de investigación, evaluación, seguimiento, auditoria y control de
proyectos, para la elaboración de documentos y publicaciones fortaleciendo las acciones de
impacto social.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeno del cargo.
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. La asesoría prestada garantiza la atención a toda la comunidad educativa.

Se promueven procesos de organización y participación de toda los la comunidad educativa.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La asesoría prestada permite superar fallas administrativas o técnicas que se presentan en el
normal desarrollo de los programas, y actividades, tanto administrativas como pedagógicas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia

Normatividad educativa.

Atención Integral al servidor

Metodologlas de investigación y disellos de proyectos.

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Título Profesional de Licenciado en Ciencias
Sociales Humanas o fines.

Diesiocho (18) meses de experiencia
a	partir de la obtención del lítulo.

laboral
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I. IDENTIFICACIÓN

ALCALDJA MUNICIPAL DE PASTO

ANUAL BE PUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORAL
GENERAL

Versión 03 Enero 2010

L5 FEB 7010

Nivel:
Denominación del empleo
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
12
Uno (I)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II.- PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar, coordinar, elaborar, evaluar y aplicar acciones, planes, programas y proyectos para el
mejoramiento de la cultura preventiva fisiológica, fisica y mental de los educandos de la
institución educativa.

ID.- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y procedimientos sistemáticos Pool
garantizar la efectividad en la gestión preventiva de la salud de los estudiantes de la Institución
o Centro educativo municipal.

Implementar mecanismos para generar una cultura de prevención en la salud integral de los
estudiantes de la Institución.

Realizar procedimientos de medicina general que coadyuven el diagnóstico y/o al manejo
según el caso.

Participar en la planeación y desarrollo de programas de prevención y promoción de la
salud de la comunidad educativa.

Colaborar en la elaboración, implantación y mantenimiento del plan de emergencias.

Participar en la evaluación periódica de la prestación de servicios, proponer soluciones y
contribuir a mejorar la calidad de los mismos.

Realizar y fomentar acciones de auto cuidado en la comunidad educativa.

g . Detectar y hacer el seguimiento de las patologías en medicina general que presenten los
estudiantes de la Institución o Centro educativo

9. Efectuar un cronograma de atención médica, de acuerdo con las directrices del Ministerio
de Salud, y particularmente de la Dirección Municipal de Salud.
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10. Atender procedimientos especiales de pequeñas Siglas, tratamiento primario

flsioterapéutico, nebulizaciones y control prenatal.

II. Relacionar la incidencia nutricional con el desempeño académico de los estudiantes.

Control de ETS

Educación en el manejo de medios auto conceptivos.

14 Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y
la periodicidad requerida con el propósito de disponer de información oportuna para elevar
solicitudes y/o tomar decisiones.

15 Rendir oportunamente los informes sobre las acciones realizadas en el desempeño de sus
funciones, en los que se destaquen aspectos especiales y recomendaciones necesarias para
superar las deficiencias o corregir las fallas detectadas.

Elaborar programas de trabajo conforme a su profesión para garantizar una aplicación
adecuada y eficiente del desarrollo de sus objetivos, que coadyuven los procesos
administrativos y pedagógicos que requiere el Establecimiento Educativo.

Contribuir al análisis, revisión, control y evaluación de los procedimientos establecidos,
con el objeto regarantizar la efectividad de la gestión en el establecimiento educativo.

Asistir a las reuniones, juntas y consejos por delegación expresa del rector o director del
establecimiento educativo.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el Úrea del desempeño del cargo.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. En los planes, programas y proyectos se participe en el diseño, organización, coordinación
y control, optimizando la actualización de los recursos disponibles.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro Educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

En los proyectos y programas específicos se participa cuando requieren de conocimiento
especializado de la discipline pertinente, y acorde con los requerimientos institucionales.

4. En los procesos administrativos de orientación, atención y capacitación de las disciplinas
que requiere la Institución o Centro Educativo, se apoya y asesora a sus servidores y
funcionarios.
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Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La asesoría prestada permite superar fallas administrativas o técnicas que se presentan en el
normal desarrollo de los programas, y acti vidades, tanto administrativas como pedagógicas.

Los informes son presentados al jefe inmediato, destacando aspectos positivos, y
efectuando recomendaciones para superar las deficiencias o corregir fallas detectadas.

Los procedimientos establecidos son objeto de análisis, revisión, control y evaluación
garantizando la efectividad en la gestión.

V.- CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

I. Constitución Política.

Normatividad educativa

Atención médica primaria y oportuna

Mecanismos de prevención de la enfermedad

Metodología e investigación de proyectos

6. Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

VL- REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de Médico Doce (12) meses	de experiencia
partir de la obtención del titulo.

laboral a
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MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

E44991,11117	VersiON 03	1	Entro 2010

0043
1. IDENTIFICACIÓN

L5 FEO 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Profesional
Profesional Universitario
219
14
Uno (I)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

D. PROPOSITO PRINCIPAL

Disefiar, coordinar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos que garanticen el normal
funcionamiento de la Institución o Centro Educativo Municipal, con la incorporación de
modelos de gestión administrativa y considerando la nonnatividad vigente.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recopilar, procesare informar los datos estadísticos de la Institución o Centro para
mantener actualizado el diagnóstico general, que permita la toma de decisiones relacionadas
con el desarrollo educativo e institucional.

Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y procedimientos sistemáticos pan
garantizar la efectividad en la gestión educativa y administrativa

Implementar mecanismos para generar una cultura de organización institucional, y prestar
la asesoría que se requiera para la formulación de proyectos tendientes al mejoramiento
continuo.

Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas con la oportunidad y la
periodicidad requerida con el propósito de disponer de información oportuna pasa elevar
solicitudes jato tomar decisiones.

Elaborar programas de trabajo pan garantizar una cobertura adecuada y eficiente de los
procesos a cargo de la Institución o Centro educativo.

6. Revisar las órdenes de pago y sus anexos, verificando que cumplan las normas sobre
contratación administrativa, sobre régimen presupuestal y del Estatuto Tributario del municipio
de Pasto, para garantizar la aplicación correcta de la normatividad legal vigente.
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Revisar la imputación presupuestal asignada en la contratación administrativa, para que se

enfoque en el principio de especialización, y así garantizar una correcta aplicad de los retornos
a cargo de la Institución o Centro , y proceder con el cumplido y oportuno pago de las
obligaciones adquiridas por el establecimiento educativo.

Orientar y recomendar acciones a los funcionarios y al usuario en el inicio, ejecución y
finalización de la contratación pública con el propósito de superar las fallas administrativas y
técnicas que se presenten y agilizar el normal desarrollo de las actividades y responsabilidades
a su cargo para que se adecuen a las normas y procedimientos establecidos.

Rendir oportunamente los informes sobre las acciones realizadas en el d.esempeflo de sus
funciones, donde se destacan aspectos especiales y recomendaciones necesarias para superar las
deficiencias o corregir las fallas detectadas.

Asistir a las reuniones, juntas y consejos por delegación expresa del rector o director del
establecimiento educativo.

II. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, conforme el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

12. Ejercer la función de tesorería o pagaduria del Fondo de Servicios Educativos y todas las
funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo establecido en la nommtividad
vigente.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. En los planes, programas y proyectos se participa en el diseño, organización, coordinación y
control, optimizando la actualización de los recursos disponibles.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

En los proyectos y programas especificos se participa cuando requieren de conocimiento
especializado de la disciplina pertinente, y acorde con los requerimientos institucionales.

Se garantiza la aplicación correcta de la normafividad legal vigente en las diferentes etapas
contractuales, de distribución, reconocimiento y pago de recursos económicos, conforme a las
obligaciones contraídas por el establecimiento educativo.

Se asegura un adecuado procedimiento y eficiencia del pago de las obligaciones contraídas
por la Institución o Centro educativo.
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VI REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de Abogado, Economista,
Administrador, Contador, Ingeniero o afines

Veinticuatro (24) meses de experiencia
laboral a partir de la obtención del mulo.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

MANUAL DE FUNCIONES V COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Código: MF
	

Versión: 93	[	Enero 2010    

004 3 	I FEB 2010
En los procesos administrativos de orientación, atención y capacitación de las disciplinas

que requiere la Institución o Centro, se apoya y asesora a sus servidores y funcionarios.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y Programes, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La asesoría de los funcionarios permite superar fallas administrativas o técnicas que se
presentan en el normal desarrollo de los programas, y actividades.

Los informes son presentados al efe inmediato, destacando aspectos positivos, y
efectuando recomendaciones para superar las deficiencias o corregir fallas detectadas.

10. Los procedimientos establecidos son objeto de análisis, revisión, control y evaluación
garantizando la efectividad en la gestión.

I I. Los procesos presupuestales son efectuados observando la normatividad legal vigente.

V.- CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia

Contratación Administrativa

Régimen presupuestal

Estatuto Tributario del Municipio de Pasto

Fundamentos del sistema gestión de la calidad

VL- REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. De Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

43

I. IDENTIFICACIÓN

Profesional
Profesional Universitario
219
14
Donde se ubique el cargo
Tres (3)
Quien ejerza la supervisión directa

Código: MF

L.5 FEB 21110

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Verdów: 03	1	Enero :oto
UD

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, coordinar, asesorar, participar en proyectos y programas que promuevan procesos de
organización y participación de los individuos, grupos y familias para generar bienestar social.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Asesorar en la organización y administración de servicios de bienestar social desarrollados
por la Institución o Centros Educativos para la atención de toda la comunidad educativa.

Coordinar los diferentes proyectos y programas que desde la dependencia respectiva se
implementen para promover procesos de organización y participación de los individuos, grupos
y familias generando su autogestión y liderazgo.

Valorar e interpretar los aspectos y condiciones biosicosociales, económicos y culturales
que inciden en el individuo, familia y comunidad y que limitan su bienestar integral para
prestar atención personalizada según los requerimientos.

Formulación de proyectos sociales que posibiliten modelos de participación para acogerlos
corno aporte al desarrollo interno como externo.

Participar en Comités Interinstitucionales e Intersectoriales generando procesos de
organización comunitaria.

Realizar procesos de investigación, evaluación, seguimiento, auditoria y control de
proyectos, para le elaboración de documentos y publicaciones fortaleciendo las acciones de
impacto social.

7. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.
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GENERAL

Enero 2010Código: ME	 Versión: 03

00

OULS OS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Titulo Profesional de Licenciado en Ciencias
Sociales Humanas o Enes.

Veinticuatro (24) meses	de experiencia
laboral a partir de la obtención del titulo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. La asesoría prestada garantiza la atención a toda la comunidad educativa.

Se promueven procesos de organización y participación de toda los la comunidad educativa.

Los asuntos de competencia de la Institución o Centro educativo municipal se supervisan,
vigilan y controlan asegurando el cumplimiento de las disposiciones institucionales.

Los estudios e investigaciones permiten el logro de los objetivos, planes y programas, y los
informes determinan las causas que obstaculizan el desarrollo de los planes y procedimientos
de la Institución o Centro Educativo.

La asesoría prestada permite superar fallas administrativas o técnicas que se presentan en el
normal desarrollo de los programas, y actividades, tanto administrativas como pedagógicas.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia

Normatividad educativa.

Atención Integral al servidor

Metodologlas de investigación y diseños de proyectos.

5. Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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S FEO 2010
NIVEL TECNICO.

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnico Administrativo
367
II
Uno(I)
Donde se ubique el cargo
Quien ej .n la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar y facilitar los procesos técnicos y operativos en el área de presupuesto para el
cumplimiento de las metas y los objetivos que apunten a la consecución de la misión de las
Instituciones y Centros Educativos del Municipio de Pasto.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Apoyar los estudios técnicos de presupuesto de las Instituciones y Centros Educativos del
Municipio de Pasto.

Preparar los informes que se requieren para la revisión y aprobación del profesional
universitario o del jef de la dependencia.

Colaborar con el efe inmediato en la elaboración, sustentación y evaluación de propuestas
sobre el presupuesto de la institución o centro.

4. Ejecutar labores técnicas misionales y de apoyo del área de trabajo al que haya sido
asignado en el desempeño de sus funciones.

S. Apoyar la planificación, implementación, desarrollo y evaluación de los proyectos
conforme a los procesos y programas y planes educativos institucionales.

6. Organizar y controlar los sistemas de información en las labores técnicas asignadas.
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Levantar la información y aplicar los formatos para el diagnóstico, orientados a la

elaboración de os procesos y procedimientos, así como de todos los trámites que se adelanten
en la institución educativa.

Brindar asesoría técnica de acuerdo con su competencia y área de desempeño para mayor
eficiencia en la prestación del servicio educativo.

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los estudios técnicos de presupuesto son presentados y ejecutados de acuerdo a los
requerimientos legales e institucionales.

Los informes para revisión y aprobación del profesional universitario o del jefe inmediato
son preparados oponunamente.

Al Jefe inmediato se apoya en la elaboración de los proyectos de factibilidad presupuestal,
términos de referencia y evaluación de propuestas

El apoyo y la colaboración en la planificación, implementación, desarrollo y evaluación de
los proyectos, pemiten una mejoría continua en la institución.

Los controles en los sistemas de información sobre las labores técnicas son efectivos para el
desarrollo de la misión institucional.

6. Ea asesoría técnica es eficiente y oportuna.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia.

Fundamentos de Administración publica y Derecho Administrativo

Técnicas de atención ciudadana

Régimen de la seguridad social, salarial y prestacional

Conocimientos básicos contables y presupuestales

6. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos.
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad
y	Titulo	de	Tecnólogo	en	Ciencias
Administrativas,	Económicas,	contables	y
afines.
Certificado de curso básico de informática
mínimo de 60 horas.

Doce (12) meses de experiencia laboral.
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0043
1. IDENTIFICACIÓN

FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnico Operativo
314
02
Cinco (5)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar el fortalecimiento de la planificación, implementación y evaluación de los proyectos
con la utilización de herramientas tecnológicas y técnicas que mejoren los procesos, y preparar
diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos, matrices utilizando los medios de
sistemas de información de datos par entregar los informes de manera condensada y precisa.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Disellar modelos de informes utilizando los sistemas de información, aplicables a la
dependencia.

Llevar registros y listados procesados de toda la documentación de la dependencia.

Propender porque los elementos de sistemas se mantengan en buena forma y estado de
trabajo.

Realizar cálculos económicos, sistematización de información y análisis estadísticos de la
dependencia para una adecuada toma de decisiones.

Mantener actualizado el sistema de información sobre los programas y proyectos realizando
seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos y el Plan de Desarrollo.

Ejecutar, dinamizar y hacer seguimiento de cada uno de los proyectos, tareas y actividades
desarrolladas.

7. Radicar, clasificar y dar el trámite correspondiente a los proyectas, conforme al ámbito de
competencia del establecimiento educativo.
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Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos del

archivo que estén bajo su cargo.

Apoyar la planificación, implementación, y evaluación de los proyectos conforme a los
programas, objetivos institucionales y planes de mejoramiento.

10. Levantar la información y aplicar los formatos para el diagnóstico, ello orientado a elaborar
los procesos y procedimientos que requiera la institución o centro educativo municipal.

I I. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

12. Apoyar en el ejercicio de la función de tesoreria o pagaduria del Fondo de Servicios
Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo establecido en
la nomtatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Los diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos y matrices son preparados de
manera condensada y precisa.

Los cálculos económicos, la sistematización de la información y los análisis estadísticos de
la dependencia son realizados para una adecuada toma de decisiones.

Los proyectos se encuentran radicados, clasificados y se les da el trámite correspondiente
de acuerdo al ámbito de competencia.

Se realiza oportuno seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos educativos

Se aplican los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos
del archivo.

La información aplicada a los formatos esta orientada a los procesos y procedimientos
establecidos en la Institución y Centros Educativos.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia.

2. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Página 41 de 149



Código: MF Venían: 03	1	Enero 2010
• ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

MANUAL DE PUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL
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Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

Técnicas de archivo.

Sistema de gestión documental institucional.

Informática básica.

7. Técnicas de servicio al cliente.

5 FEB 2010

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI REQUISITOS DE ESTUDIO EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad
y Titulo de Técnico	Profesional en
Administración de Empresas, Económicas,
Financieras, Contables,	Pública o áreas
afines.
Certificado de curso básico en informática,
mínimo treinta (30) horas. 

Doce ( 12) meses de experiencia laboral.
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I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:	 Técnica
Denominación del empleo:	Técnico Operativo
Código:	 314
Grado salarial:	 05
No. De Cargos:	 lino (I)
Dependencia:	 Donde se ubique el cargo
Cargo del jefe inmediato:	Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar el fortalecimiento de la planificación, implementación y evaluación de los proyectos
con la utilización de bensmientas tecnológicas y técnicas que mejoren los procesos, y preparar
diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos, matrices utilizando los medios de
sistemas de información de datos para entregar los informes de manera condensada y precisa.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Diseñar modelos de informes utilizando los sistemas de información, aplicables a la
dependencia.

Llevar registros y listados procesados de toda la documentación de la dependencia.

Propender porque los elementos de sistemas se mantengan en buena forma y estado de
trabajo.

Realizar cálculos económicos, sistematización de información y análisis estadislicos de la
dependencia para una adecuada toma de decisiones.

Mantener actualizado el sistema de información sobre los programas y proyectos realizando
seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos y el Plan de Desarrollo.

Ejecutar, dinamizar y hacer seguimiento de cada uno de los proyectos, tareas y actividades
desarrolladas.

Radicar, clasificar y dar el trámite correspondiente a los proyectos, conforme al ámbito de
competencia del establecimiento educativo.
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Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los dociimentos del
archivo que estén bajo su cargo.

Apoyar la planificación, implementación, y evaluación de los proyectos conforme a los
programas, objetivos institucionales y planes de mejoramiento.

10. Levantar la información y aplicar los formatos para el diagnóstico, ello orientado a elaborar
los procesos y procedimientos que requiera la institución o centro educativo municipal.

I I. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempefio del cargo.

12. Apoyar en el ejercicio de la funcion de tesorería o pagaduría del Fondo de Servicios
Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo establecido en
la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos y matrices son preparados de
manera condensada y precisa.

Los cálculos económicos, la sistematización de la información y los análisis estadisticos de
la dependencia son realizados para una adecuada toma de decisiones.

Los proyectos se encuentran radicados, clasificados y se les da el trámite correspondiente
de acuerdo al ámbito de competencia.

Se realiza oportuno seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos educativos

Se aplican los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos
del archivo.

6. La información aplicada a los formatos esta orientada a los procesos y procedimientos
establecidos en la Institución y Centros Educativos.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Página 44 de 149

•
Versión: 03

O

	 •=1.111mrigr
1	amero 2010	p•o0o•



ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Código: MF 1 Venido: 03	1	Euro 2010uctiokte rimo

0043
	

FEB 2010

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

Técnicas de archivo.

Sistema de gestión documental institucional.

Informática básica.

7. Técnicas de servicio al cliente.

VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad
y	Titulo	de	Técnico	Profesional	en
Administración de Empresas, Económicas, Quince (15) meses de experiencia laboral.
Financieras,	Contables,	Pública	o	áreas
afines.
Certificado de cursa básico en informática,
mínimo treinta (30) horas.
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1. IDENTIFICACIÓN

ES FE8 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnico Operativo
314
06
Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

1L PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar el fortalecimiento de la planificación, implementación y evaluación de los proyectos
con la utilización de herramientas tecnológicas y técnicas que mejoren los procesos, Y Preparar
diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos, matrices utilizando los medios de
sistemas de información de datos para entregar los informes de manera condensada y precisa.

HL DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Diseñar modelos de informes utilizando los sistemas de información, aplicables a la
dependencia.

Llevar registros y listados procesados de toda la documentación de la dependencia.

Propender porque los elementos de sistemas se mantengan en buena forma y estado de
trabajo.

Realizar cálculos económicos, sistematización de información y análisis estadísticos de la
dependencia para una adecuada toma de decisiones.

Mantener actualizado el sistema de información sobre los programas y proyectos ira/izando
seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos y el Plan de Desarrollo.

Ejecutar, dinamizar y hacer seguimiento de cada uno de los proyectos, tareas y actividades
desarrolladas.

Radicar, clasificar y dar el trámite correspondiente a los proyectos, conforme al ámbito de
competencia del establecimiento educativo.
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Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos del

archivo que estén bajo su cargo.

Apoyar la planificación, implementación, y evaluación de los proyectos conforme a los
programas, objetivos institucionales y planes de mejoramiento.

10. Levantar la información y aplicar los formatos para el diagnóstico, ello orientado a elaborar
los procesos y procedimientos que requiera la institución o centro educativo municipal.

II. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

12. Apoyar en el ejercicio de la funcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de Servicios
Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo establecido en
la nonnatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Los diagramas de flujos, esquemas, cuadros explicativos y matrices son preparados de
manen condensada y precisa.

Los cálculos económicos, la sistematización de la información y los análisis estadísticos de
la dependencia son realizados para una adecuada toma de decisiones.

Los proyectos se encuentran radicados, clasificados y se les da el trámite correspondiente
de acuerdo al ámbito de competencia.

Se realiza oportuno seguimiento y evaluación de las inversiones en los proyectos educativos

Se aplican los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos
del archivo.

La información aplicada a los formatos está orientada a los procesos y procedimientos
establecidos en la Institución y Centres Educativos.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia.

2. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.
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FE3 20W

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad

Técnicas de archivo.

Sistema de gestión documental institucional.

Informática básica.

7. Técnicas de servicio al cliente.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad
y	Título	de	Técnico	Profesional	en
Administración de Empresas, Económicas, Dieciocho (18) meses de experiencia laboral.
Financieras,	Contables,	Pública	o	áreas
afines.
Certificado de curso básico en informática,
mínimo treinta (30) horas.
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I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnico Operativo
314
04
Cinco (5)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

R. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores de carácter técnico para llevar un control y registro de las actividades
administrativas, financieras y pedagógicas que se manejan en las Instituciones y Centros
Educativos del Municipio de Pasto.

IIE DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Colaborar en la elaboración del Plan Anual de Compras, de acuerdo a las solicitudes y
necesidades de la dependencia.

Ejecutar el plan de pago a proveedores y contratistas, transferencias y otras, según la
disponibilidad, para lograr eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos de la
administración

Realizar el trámite correspondiente de adquisición de bienes y servicios que requiera la
entidad, observando el estatuto de contratación y demás normas que rigen la materia.

Coordinar los informes mensuales sobre el manejo de los rubios asignados para las
diferentes dependencias de la administración municipal, con lo relacionado con los gastos
generales.

Sistematizar la información de su respectiva sección, para suministrarla de manera veras y
oportuna.

Revisar los soportes y documentos necesarios para el correcto tramite de las cuentas de la
Institución y Centros Educativos del Municipio de Pasto.
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Ayudar en la elaboración de estudios de canicter financiero de la Institución y Centros
Educativos del Municipio de Pasto, cuando así se requiera para la correcta toma de decisiones.

Coordinar y controlar la prestación de los servicios de aseo, celadurfa, reparaciones,
locatiyas, teléfono y demás servicios que requieran las dependencias.

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. El Plan Anual de Compras se realiza atendiendo las solicitudes y necesidades de la
Institución o Centros Educativo.

El plan de pago a proveedores y contratista, transferencias y otras corresponde al manejo de
los recursos.

En la adquisición de bienes y servicios se atienden los trámites establecidos en el Estatuto
de Contratación y demás normas que rigen la materia.

Los informes mensuales sobre el manejo de los rubros se presentan oportunamente
conforme a los requerimientos legales.

Larevisión de los soportes y documentos para el trámite de las cuentas permite el pago
oportuno y eficiente.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS

I. Constitución Politica de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Fundamentos del Sistema de Gestión Documental.

Técnicas de servicio al cliente.

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad
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ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

ANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LASORALE
GENERAL

ódigo. ME	r Versión:1U mero 2010

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad
y Título Tecnólogo en Sistemas, Ciencias
Administrativas,	Económicas,	de
Administrador	de	Empresas,	Financiero, Doce 02) meses de experiencia laboral.
Contables o en áreas afines

Curso	básico de	informática,	mínimo de
treinta (30) horas.

Página 51 de 149



1111/

ALCALDIMPMI°

ALCALDiA MUNICIPAL DE PASTO

MANUAL DE PUNCIONES V COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Cádlgo: MF	Versión: 03	Enero 2010
043
	

5 FEB 2010
I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnico Operativo
314
07
uno (I)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

I. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores de carácter técnico para llevar un control y registro de las actividades
administrativas, financieras y pedagógicas que se manejan en las Instituciones y Centros
Educativos del Municipio de Pasto.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Colaborar en la elaboración del Plan Anual de Compras, de acuerdo a las solicitudes y
necesidades de la dependencia.

Ejecutar el plan de pago a proveedores y contratistas, transferencias y otras, según la
disponibilidad, para lograr eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos de la
administración.

Realizar el trámite correspondiente de adquisición de bienes y servicios que requiera la
entidad, observando el estatuto de contratación y demás normas que rigen la materia.

Coordinar los informes mensuales sobre el manejo de los rubros asignados para las
diferentes dependencias de la administración municipal, con lo relacionado con los gastos
generales.

Sistematizar la información de su respectiva sección, para suministrarla de manera veras y

oportuna.

6. Revisar los soportes y documentos necesarios para el correcto tramite de las cuentas de la
Institución y Centros Educativos del Municipio de Pasto.
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Ayudar en la elaboración de estudios de carácter financiero de la Institución y Centros
Educativos del Municipio de Pasto, cuando as( se requiera para la correcta toma de decisiones.

Coordinar y controlar la prestación de los servicios de aseo, celanutt, reparaciones,
'nativas, teléfono y demás servicios que requieran las dependencias.

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, /a
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. El Plan Anual de Compras se realiza atendiendo las solicitudes y necesidades de la
Institución o Centros Educativo.

El plan de pago a proveedores y contratista, transferencias y otras corresponde al manejo de
los recursos.

En la adquisición de bienes y servicios se atienden los trámites establecidos en el Estatuto
de Contratación y demás normas que rigen la materia.

Los informes mensuales sobre el manejo de los rubros se presentan oportunamente
conforme a los requerimientos legales.

La revisión de los soportes y documentos pan el trámite de las cuentas permite el pago
oportuno y eficiente.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS

I. Constitución Politica de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Fundamentos del Sistema de Gestión Documental.

Técnicas de servicio al cliente.

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad
y Titulo Tecnólogo en Sistemas, Ciencias
Administrativas,	Económicas,	de
Administrador	de	Empresas,	Financiero, Quince (15) meses de experiencia laboral.
Contables o en áreas afines

Cono básico de informática, mínimo de
treinta (30) horas.
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1. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnico Operativo
314
14
Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores de carácter técnico para llevar un control y registro de las actividades
administrativas, financieras y pedagógicas que se manejan en las Instituciones y Centros
Educativos del Municipio de Pasta

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Colaborar en la elaboración del Plan Anual de Compras, de acuerdo a las solicitudes y
necesidades de la dependencia.

Ejecutar el plan de pago a proveedores y contratistas, transferencias y otras, según la
disponibilidad, para lograr eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos de la
administración.

Realizar el trámite correspondiente de adquisición de bienes y servicios que requiera la
entidad, observando el estatuto de contratación y demás normas que rigen la materia.

Coordinar los informes mensuales sobre el maneo de los rubros asignados para las
diferentes dependencias de la administración municipa , con lo relacionado con los gastos
generales.

Sistematizar la información de su respectiva sección, para suministrarla de manera veras y
oportuna.

6. Revisar los soportes y documentos necesarios para el correcto tramite de las cuentas de la
Institución y Centros Educativos del Municipio de Pasto.
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Ayudar en la elaboración de estudios de carácter financiero de la Institución y Centros

Educativos del Municipio de Pasto, cuando así se requiera para la correcta toma de decisiones.

Coordinar y controlar la prestación de los servicios de asco, celaduria, reparaciones,
locativas, teléfono y demás servicios que requieran las dependencias.

9. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. El Plan Anual de Compras se realiza atendiendo las solicitudes y necesidades de la
Institución o Centros Educativo.

El plan de pago a proveedores y contratista, transferencias y otras corresponde al manejo de
los recursos.

En la adquisición de bienes y servicios se atienden los trámites establecidos en el Estatuto
de Contratación y demás normas que rigen la materia.

Los informes mensuales sobre el maneje de los rubros se presentan oportunamente
conforme a los requerimientos legales.

La revisión de los soportes y documentos para el trámite de las cuentas permite el pago
oportuno y eficiente.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS

I. Constitución Política de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Fundamentos del Sistema de Gestión Documental.

Técnicas de servicio al cliente.

Fundamentos del sistema de gestión de la calidad
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VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad
y Titulo Tecnólogo en Sistemas, Ciencias
Administrativas,	Económicas,	de
Administrador	de	Empresas,	Financiero,
Contables o en áreas afines

Diez y ocho (18) meses
laboral.

de experiencia

Curso básico de informática, mínimo de
treinta (30) horas.
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I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnica Operativo
314
08
Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

IL PROPÓSITO PRINCIPAL

Adecuación de los ambientes escolares para las diferentes actividades cotidianas y esp ales
que se realizan en las Instituciones y Centros Educativos del Municipio de Pasto.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Dibujar y elaborar planos arquitectónicos, que se le soliciten por el jefe inmediato.

Apoyar y colaborar en la adecuación de todos los ambientes escolares en sus espacios
fisicos tanto internos como externos.

Elaborar carteles, carteleras. dibujos, gráficos. esquemas, pasacalles, afiches y
requerimientos didácticos requeridos por la Institución o Centro Educativo.

Prestar asesoría y orientación en la elaboración de penares y documentos visuales para
eventos deportivos y recreativos.

Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos del
archivo que se encuentren bajo su cargo.

6. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.
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VI REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de bachiller en cualquier modalidad
y Titulo de Técnico Profesional como
Delineante de Arquitectura 6 Dibujo
Arquitectónico ó Topografia ó áreas afines.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta (30) horas, 

Doce (12) meses de experiencia laboral.

ALCALDIA MUNICIPAL DE PASTO

MANUAL DE PUNCIONES V COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

rádieo: MF
	

Venían: 0	1	Enero 2010   

O U 4 ..)	 .. 5 FEB 2010
IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los planos arquitectónicos que se solicitan son elaborados con calidad y oportunidad.

2. La asesoría y elaboración de los documentos visuales son de calidad y proyectan los bjetivos

propuestos.

3	Los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos
establecidos son aplicados a los archivos que se encuentran a su cargo.

La colaboración y asesoría en la adecuación y ornamento del establecimiento, tanto interna
como externamente es el adecuado y requerido.

El mapa cartográfico se mantiene actualizado

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Técnicas de servicio al cliente.

Fundamentos de la ley de archivo ( Ley 594 de 2000).

Fundamentos del Sistema de Gestión Documental.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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1. IDENTIFICACIÓN

5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Orado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Técnico
Técnico Operativo
114
15
Uno (I)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

IL PROPÓSITO PRINCIPAL

Adecuación de los ambientes escolares para las diferentes actividades cotidianas y especiales
que se realizan en las Instituciones y Centros Educativos del Municipio de Pasto.

DI. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Dibujar y elaborar planos arquitectónicos, que se le soliciten por el jefe inmediato.

Apoyar y colaborar en la adecuación de todos los ambientes escolares en sus espacios
❑sicos tanto internos como externos.

Elaborar carteles, carteleras, dibujos, gráficos, esquemas, pasacalles, afiches y
requerimientos didácticos requeridos por la Institución o Centro Educativo.

Prestar asesoría y orientación en la elaboración de pancartas y documentos visuales para
eventos deportivos y recreativos.

Establecer mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos del
archivo que se encuentren bajo su cargo.

6. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los planos arquitectónicos que se solicitan son elaborados con calidad y oportunidad.

2. La asesoría y elaboración de los documentos visuales son de calidad y proyectan los bjetivos

Página 60 de 149



ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

Código: ME

MANUAL DE FUNCIONES y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

1 Ambo: Oil	Enero 2010

propuestos
	

0043

	
15 FEB 2310

Los mecanismos técnicos de conservación y mantenimiento de los documentos
establecidos son aplicados a los archivos que se encuentran a su cargo.

La colaboración y asesoría en la adecuación y ornamento del establecimiento, tanto interna
como externamente es el adecuado y requerido.

5. El mapa cartográfico se mantiene actualizado

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Técnicas de servicio al cliente.

Fundamentos de la ley de amlávo ( Ley 594 de 2000).

5. Fundamentos del Sistema de Gestión Documental.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de bachiller en cualquier modalidad
y	Titulo	de	T mico	Profesional	como
Delineante	de	Arquitectura	ó	Dibujo
Arquitectónico 6 T pografia ó áreas afines. Quince (15) meses de experiencia laboral.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta 30) horas.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

NUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. de Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Secretaria
440
18
Donde se ubique el cargo
Setenta y siete (77)
Quien ejerza la supervisión directa

a PROPÓSITO PRINCIPAL

Complementar el accionar de las actividades institucionales de los niveles superiores pare una
eficaz y adecuada administración de información personal y documental interna y externa, y
administrar con oportunidad y eficiencia la información de la institución o centro educativo,
aplicando el Sistema de Gestión Documental.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la Institución o Centro Educativo
Municipal para administrar en forma óptima la información.

Realizar el pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelería de acuerdo a
las directrices del Plan Anual de Compile pan dorar adecuadamente y en forma oportuna la
oficina.

Llevar las actas de manen Wcnica de las sesiones o reuniones que se celebren en el
establecimiento educativo, observando exactitud en las mismas.

Elaborar documentos dentro de las normas ICONTEC

Atender al público en fauna debida, cordial y educada, suministrando la orientación e
información requeridas

Llevar y mantener actualizados los archivos de carácter técnico y administrativo.
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FEB 2010

Mantener informado al jefe inmediato de las comunicaciones noticias y novedades de
cualquier carácter y procedencia que interese a la administración para su eficiente desempeño.

Coordinar con el jefe inmediato las audiencias y citas encaminadas a la atención a la
comunidad educativa para brindar un proceso eficiente.

Proyectar y transcribir los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia yio
por el jefe inmediato para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

Realizar el reporte de novedades de personal docente y administrativo, y proyectar para
aprobación y firma del jefe inmediato las resoluciones de autorización y reconocimiento de
horas extras del personal que labora en la institución o centro educativo.

I I. Informarse e informar de las novedades de pagos y entregar oportunamente los respectivos
desprendibles.

Transcribir los soportes del área contable.

Colaborar en la sistematización e imprimir de los documentos y los boletines evaluativos.

Colaborar en el proceso de matriculas, actualización de estadísticas y repone al SIMAT

Elaborar certificados y constancias acorde con las funciones y propósitos de la oficina o
dependencia en la que labore, fundamentándose en el archivo pertinente.

16. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

❑. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los documentos recibidos se clasifican, radican y tramitan diariamente con base en el
Sistema de Gestión Documental.

2. El pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelería se realizan observando
las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente y en forma oportuna la
oficina.
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Al jefe inmediato se mantiene informado de las comunicaciones, noticias y novedades de

cualquier carácter y procedencia que interesen a la administración para su eficiente desempeño.

Las copias de los registros físicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados son
archivados diariamente.

Los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia y/o por el jefe inmediato
son proyectados y transcritos para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

Las entrevistas autorizadas por el jefe se otorgan cumpliendo con la priorización y la
observancia de los conductos regulares.

Los compromisos del superior inmediato se le informan oportunamente de acuerdo a su
agenda de trabajo diario.

Se actualiza en las nuevas tecnologías para aplicarlas a su labor, lo que permite un mejor
desarrollo de su trabajo.

Las actas de las reuniones y sesiones se llevan con el lleno de los requisitos legales vigentes.

Los documentos que se profieren se encuentran ajustados a la normraivida.d vigente

I I. El reporte de novedades de personal docente y administrativo, resoluciones de horas extras
de docentes y personal administrativo es emitido y entregado oportunamente.

La información sobre novedades de pagos y entrega de los respectivos desprendibles es de
manera oportuna.

Los soportes documentales del área contable son proferidos con el Heno de los requisitos
legales establecidos_

14. La sistematización e impresión de boletines evaluativos cumple con lo establecido en el
SIMAT.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Técnicas de archivo.

4. Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional.
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Informática básica.

Técnicas de servicio al cliente

Normas ICONTEC

Redacción y Ortografia

9. Fundamentos en disefio e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso de Secretariado.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de sesenta (60) horas.

Doce (12) meses de experiencia relacionada.
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L IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. de Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Secretaria
000
25
Donde se ubique el cargo
Cinco (5)
Quien ejerza la supervisión directa

R. PROPÓSITO PRINCIPAL

Complementar el accionar de las actividades institucionales de los niveles superiores para una
eficaz y adecuada administración de información personal y documental interna y externa, y
administrar con oportunidad y eficiencia la información de la institución o centro educativo,
aplicando el Sistema de Gestión Documental.

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la Institución o Centro Educativo
Municipal para administrar en forma óptima la información.

Realizar el pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelería de acuerdo a
las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente y en forma oportuna la
oficina.

Llevar las actas de manera técnica de las sesiones o reuniones que se celebren en el
establecimiento educativo, observando exactitud en las mismas.

Elaborar documentos dentro de las normas ICONTEC

Atender al público en forma debida, cordial y educada, suministrando la orientación e
información requeridas

Llevar y mantener actualizados los archivos de carácter técnico y administrativo.

Mantener informado al jefe inmediato de las comunicaciones, noticias y novedades de
cualquier canieter y procedencia que interese a la administración para su eficiente desempeño.
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Coordinar con el jefe inmediato las audiencias y citas encaminadas a la atención a la

comunidad educativa para brindar un proceso eficiente.

Proyectar y transcribir los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia y/o
por el jefe inmediato para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

ID. Realizar el repone de novedades de personal docente y administrativo, y proyectar Para
aprobación y firma del jefe inmediato las resoluciones de autorización y reconocimiento de
horas extras del personal que /ahora en la institución o centro educativo.

II. Informarse e informar de las novedades de pagos y entregar oponunamente los respectivos
desprendibles.

Transcribir los soportes del área contable.

Colaborar en la sistematización e imprimir de los documentos y los boletines evaluativos.

Colaborar en el proceso de matriculas, actualización de estadísticas y repone al SIMAT

Elaborar certificados y constancias acorde con las funciones y propósitos de la oficina o
dependencia en la que labore, fundamentándose en el archivo pertinente.

16. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

❑. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la finicien de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los documentos recibidos se clasifican, radican y tramitan diariamente con base en el
Sistema de Gestión Documental.

El pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papeleria se realizan observando
las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente y en forma oportuna la
oficina.

Al jefe inmediato se mantiene informado de las comunicaciones, noticias y novedades de
cualquier carácter y procedencia que interesen a la administración pera su eficiente desempeño.
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Las copias de los registros fisicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados son

archivados diariamente.

Los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia y/o por el jefe inmediato
son proyectados y transcritos para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

Las entrevistas autorizadas por el jefe se otorgan cumpliendo con la priorización y la
observancia de los conductos regulares.

Los compromisos del superior inmediato se le informan oportunamente de acuerdo a su
agenda de trabajo diario.

Se actualiza en las nuevas tecnologías para aplicarlas a su labor, lo que permite un mejor
desarrollo de su trabajo.

Las actas de les reuniones y sesiones se llevan con el lleno de los requisitos legales vigentes.

Los documentos que se profieren se encuentran ajustados a la normatividad vigente

El reporte de novedades de personal docente y administrativo, resoluciones de horas extras
de docentes y personal administrativo es emitido y entregado oportunamente.

La información sobre novedades de pagos y entrega de los respectivos desprendibles es de
manera oportuna.

Los soportes documentales del área contable son proferidos con el lleno de los requisitos
legales establecidos.

14. La sistematización e impresión de boletines evaluativos cumple con lo establecido en el
SIMAT.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Técnicas de archivo.

Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional.

5. Informática básica.
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Técnicas de servicio al cliente

Normas ICONTEC

Redacción y Ortogratia

Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso de Secretariado.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de noventa (90) horas.

Quince	(15)
relacionada.

meses de experiencia
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I. IDENTIFICACIÓN

5 FEB 2010

Nivel;
Denominación del empleo:
Código:
Grado salariar:
Dependencia:
No. de Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Secretaria
000
30
Donde se ubique el cargo
Dos (2)
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Complementar el accionar de las actividades institucionales de los niveles superiores para una
eficaz y adecuada administración de información personal y documental interna y externa, y
administrar con oportunidad y eficiencia la información de la institución o centro educativo,
aplicando el Sistema de Gestión Documental.

O. DESCRIPCIÓN DE PUNCIONES ESENCIALES

Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la Institución o Centro Educativo
Municipal para administrar en forma óptima la información.

Realizar el pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelera de acuerdo a
las directrices de/ Plan Anual de Compras pan dotar adecuadamente y en forma oportuna la
oficina.

Llevar las actas de manera técnica de las sesiones o reuniones que se celebren en el
establecimiento educativo, observando exactitud en las mismas.

Elaborar documentos dentro de las normas ICONTEC

Atender al público en forma debida, cordial y educada, suministrando la orientación e
información requeridas

Llevar y mantener actualizados los archivos de carácter técnico y administrativo.

7. Mantener informado al jefe inmediato de las comunicaciones, noticias y novedades de
cualquier carácter y procedencia que interese a la administración para su eficiente desempeño.
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Coordinar con el jefe inmediato las audiencias y citas encaminadas a la atención a la
comunidad educativa para brindar un proceso eficiente.

Proyectar y transcribir los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia yio
por el jefe inmediato para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

Realizar el reporte de novedades de personal docente y administrativo, y proyectar para
aprobación y firma del jefe inmediato las resoluciones de autorización y reconocimiento de
horas extras del personal que labora en la institución o centro educativo.

Informarse e informar de las novedades de pagos y entregar oportunamente los respectivos
desprendibles.

Transcribir los soportes del área contable.

Colaborar en la sistematización e imprimir de los documentos y los boletines evaluativos.

Colaborar en el proceso de matriculas, actualización de estadísticas y repone al SIMAT

Elaborar certificados y constancias acorde con las funciones y propósitos de la oficina o
dependencia en la que labore, fundamentándose en el archivo pertinente.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funden de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los documentos recibidos se clasifican, radican y tramitan diariamente con base en el
Sistema de Gestión Documental.

El pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelería se realizan observando
las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente y en forma oportuna la
oficina.

Al jefe inmediato se mantiene informado de las comunicaciones, noticias y novedades de
cualquier carácter y procedencia que interesen a la administración para su eficiente desempeño.
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Las copias de los registros físicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados son

archivados diariamente.

Los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia yk por el jefe inmediato
son proyectados y transcritos para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

Las entrevistas autorizadas por el jefe se otorgan cumpliendo con la priorización y la
observancia de los conductos regulares.

Los compromisos del superior inmediato se le informan oportunamente de acuerdo a su
agenda de trabajo diario.

Se actualiza en las nuevas tecnologías para aplicarlas a su labor, lo que permite un mejor
desarrollo de su trabajo.

Las actas de las reuniones y sesiones se llevan con el lleno de los requisitos legales vigentes.

Los documentos que se profieren se encuentran ajustados a la nonnatividad vigente

El reporte de novedades de personal docente y administrativo, resoluciones de horas extras
de docentes y personal administrativo es emitido y entregado oportunamente.

La información sobre novedades de pagos y entrega de los respectivos desprendibles es de
manen oportuna.

Los soportes documentales del área contable son proferidos con el lleno de los requisitos
legales establecidos.

14. La sistematización e impresión de boletines evaluativos cumple con lo establecido en el
SIMAT.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Técnicas de archivo.

Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional.

5. Informática básica.
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Técnicas de servicio al cliente

	
0043

Nomas ICONTEC

Redacción y Ortagratla

Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso de Secretariado.

Certificado de curso básico de informal'
mínimo de ciento veinte (120) horas.

Dieciocho	(18)
relacionada.

meses de experiencia
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1. IDENTIFICACIÓN

5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. de Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Secretaria
440
34
Donde se ubique el cargo
Dieciseis (16)
Quien ejerza la supervisión directa

D. PROPÓSITO PRINCIPAL

Complementar el accionar de las actividades institucionales de los niveles superiores para una
eficaz y adecuada administración de información personal y documental interna y externa, y
administrar con oportunidad y eficiencia la información de la institución o centro educativo,
aplicando el Sistema de Gestión Documental.

DT DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la Institución o Centro Educativo
Municipal para administrar en forma óptima la información.

Realizar el pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papelería de acuerdo a
las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente y en forma oportuna la
oficina.

Llevar las actas de manera técnica de las sesiones o reuniones que se celebren en el
establecimiento educativo, observando exactitud en las mismas.

Elaborar documentos dentro de las normas ICONTEC

Atender al público en forma debida, cordial y educada, suminisuando la orientación e
información requeridas

fi. Llevar y mantener actualizados los archivos de carácter técnico y administrativo.

7. Mantener informado al jefe inmediato de las comunicaciones, noticias y novedades de
cualquier carácter y procedencia que interese a la administración para su eficiente desempello.
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Coordinar con el jefe inmediato las audiencias y citas encaminadas a la atención a la
comunidad educativa para brindar un proceso eficiente.

Proyectar y transcribir los oficios y demás documentos elaboradas por la dependencia y/o
por el jefe inmediato para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

Realizar el reporte de novedades de personal docente y administrativo, y proyectar para
aprobación y firma del jefe inmediato las resoluciones de autorización y reconocimiento de
horas extras del personal que labora en la institución o centro educativo.

Informarse e informar de las novedades de pagos y entregar oportunamente los respectivos
desprendibles.

Transcribir los soportes del área contable.

Colaborar en la sistematización e imprimir de los documentos y los boletines evaluativos.

Colaborar en el proceso de matriculas, actualización de estadisticas y reporte al SIMAT

Elaborar certificados y constancias acorde con las funciones y propósitos de la oficina o
dependencia en la que labore, fundamentimdose en el archivo pertinente.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los documentos recibidos se clasifican, radican y tramitan diariamente con base en el
Sistema de Gestión Documental.

El pedido y adquisición de todos los elementos de oficina y papeleria se realizan observando
las directrices del Plan Anual de Compras para dotar adecuadamente y en fuma oportuna la
oticina.

Al jefe inmediato se mantiene informado de las comunicaciones, noticias y novedades de
cualquier carácter y procedencia que interesen a la administración para su eficiente desempeño.
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Las copias de los registros fisicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados son

archivados diariamente.

Los oficios y demás documentos elaborados por la dependencia y/o por el jefe inmediato
son proyectados y transcritos para cumplir con un proceso de comunicación efectivo.

Las entrevistas autorizadas por el jefe se otorgan cumpliendo con la priorización y la
observancia de los conductos regulares.

Los compromisos del superior inmediato se le informan oportunamente de acuerdo a su
agenda de trabajo diario.

Se actualiza en las nuevas tecnologías para aplicarlas a su labor, lo que permite un mejor
desarrollo de su trabajo.

Las actas de las reuniones y sesiones se llevan con el lleno de los requisitos legales vigentes.

Los documentos que se profieren se encuentran ajustados a la normatividad vigente

El reporte de novedades de personal docente y administrativo, resoluciones de horas extras
de docentes y personal administrativo es emitido y entregado oportunamente.

La información sobre novedades de pagos y entrega de los respectivos d.esprendibks es de
manera oportuna.

Los soportes documentales del área contable son proferidos con el lleno de los requisitos
legales establecidos.

14. La sistematización e impresión de boletines evaluativos cumple con lo establecido en el
SIMAT.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Técnicas de archivo.	'

Fundamentos del Sistema de gestión documental institucional.

5. Informática básica.
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Técnicas de ervicio al cliente

Normas ICONTEC

Redacción y Ortografla

Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

.-5 FEB 2310

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachil

Certificado de con

Certificado de curso
mínimo de ciento

er en cualquier modalidad.

de Secretariado.

básico de informática.
elote (120) horas.

Veinticuatro
relacionada

(24) meses de experiencia
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•
1. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
05
Cuarenta y seis (46)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

HLDESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Enmalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

S. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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Transcribir los documentos e informes propios de la depe d	d acuerdo al sistema de

manejo documental.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeno del cargo.

Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la nonnatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

4 informática básica.
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Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
infierno de treinta (30) horas.

Doce (12) meses de experiencia laboral.
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L IDENTIFICACIÓN
5 FEO 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. De Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
05
Donde se ubique el cargo
Nueve (9)
Quien ejerza la supervisión directa

IL PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar la gestión administrativa con la realización de labores de ejecución complementarias
que contribuyan al correcto funcionamiento de la Institución y/o Centro Educativo.

0. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

ReeepciOnar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información necesaria en la dependencia de
almacén de acuerdo al sistema de manejo documental.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Desarrollar actividades relacionadas con atención y funcionamiento en las dependencias de
Almacén

Solicitud de cotizaciones de materiales y equipos

Apoyo en la entrega de materiales y equipos para las diferentes dependencias en los
Establecimientos Educativos

9. Apoyo en la elaboración de inventaries
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10. Organización de los materiales en existencia en la bodega del almacén

I I. Apoyar en el control, suministro y organizar del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la fimcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

La organización de los materiales existentes en la bodega de almacén mi como la entrega
de materiales y equipos cumplen con las necesidades y fines esenciales de la Institución y
Centros Educativos.

7. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

11. La organización de los materiales en existencia en

V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia de 1991.
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Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de Informática Contable y
Financiera o a fines mínimo de sesenta (60)
horas

Doce (12) meses de experiencia laboral.

111
mcmok pf rulo

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
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código: pm,	1 Versión: 03	1	Enero 2010

0043

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

Informática básica.

Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

L5 FEB 2010

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO 1( EXPERIENCIA
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I. IDENTIFICACIÓN

- 5 FE5 2015

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Orado salarial:
Dependencia:
No. de Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
05
Donde se ubique el cargo
Tres (3)
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dm...endemia.

Desarrollar actividades relacionadas con atención y funcionamiento en la dependencia de
biblioteca

Brindar apoyo en la sistematización de la información necesaria en la dependencia de
Biblioteca de acuerdo al sistema de manejo documental.

Catalogar y clasificar el material bibliográfico conforme a normas vigentes.

Orientar a la comunidad educativa en el manejo adecuado del material bibliográfico.

Llevar el registro y control de préstamos e inventario del material bibliográfico.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la función de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.
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IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

lis documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

El apoyo en la sistematización de la información necesaria en la dependencia de Biblioteca
sirve para catalogar y clasificar el material bibliográfico conforme a normas vigentes, asf como
para mantener la actualización de registro y control de préstamos e inventarias del material
bibliográfico.

5. La orientación a la comunidad educativa en el manejo adecuado del material bibliográfico
cumple con las normas vigentes.

V. CONOCIMIENTO BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

informática básica.

Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos
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VI REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de Gestión Documental o afines
mínimo de sesenta (60) horas.

Doce (12) meses de experiencia laboral.

004 3

VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
L 5 FEB 2010
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1. IDENTIFICACIÓN

L5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. de Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
05
Donde se ubique el cargo
Tres (3)
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto fimzionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Clasificar y ordenar los equipos y materiales de la Institución o Centro Educativo

4. Atender la entrega y recepción de materiales solicitados

5 LI	I	I'	• d	q •P •

Mantener en buen estado el funcionamiento de los equipos e informar oportunamente las
novedades.

Asesorar y orientar la utilización de medios audiovisuales y equipos en general.

11. Apoyar en el control, suministro y organizar del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

9. Les demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.
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10. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la fundan de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la nonnatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

La clasificación, ordenamiento, entrega, recepción de los equipos y materiales de la
Institución o Centro Educativo cumple con las normas vigentes y fines de la Institución y
Centro Educativo.

Asesorar y orientar la utilización de medios audiovisuales y equipos en general.

5. La información, asesoría y orientación al usuario sobre los medios audiovisuales y equipos
en general se atiende y suministra en forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

Informática básica.

Normas ICONTEC.

6. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos
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VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

L...5 FEO 2013

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso de Auxiliar de sistemas o
a fines mínimo de sesenta (60) horas.

Doce (12) meses de experiencia laboral.
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1 Versión: ea	1	Enero 2010

0043
I. IDENTIFICACIÓN

5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
Dependencia:
No. de Cargos:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
05
Donde se ubique el cargo
Uno (1)
Quien ejerza la supervisión directa

1L PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar labores de auxiliar de enfermería encaminadas a brindar cuidados en la atención de los
estudiantes de la institución o centro educativo para promover su salud integral.

HL DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Preparar los elementos y ambiente físico para la atención de los estudiantes y las
emergencias que se presenten en directivos docentes, docentes y administrativos de la
Institución o Centros Educativos.

Preparar consulta médica realizando la preconsulta y adecuación de post - consulta.

Diligenciar los registros estadísticos que le corresponda en desarrollo de sus funciones.

Proporcionar los cuidados de acuerdo a órdenes médicas o de enferrneda e instruir en el
proceso de rehabilitación a seguir.

Responder por el material, equipo y elementos a su cargo.

Brindar primeros auxilios cuando la situación lo amerite.

Ayudar al médico en la atención del paciente, cuando le soliciten su colaboración.

Participar en el adiestramiento y supervisión del promotor de salud de acuerdo con la
programación establecida.

Aplicar correctamente las normas técnicas en la realización de procedimientos de
enfermería.
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0043 	... 5 FEB 2015
Organizar las historias clínicas de acuerdo al orden de cita y diligenciar los

encabezamientos de las hojas.

Archivar diariamente las historias clínicas y mantener el registro de referencia de pacientes.

Colaborar en la realización de informes estadísticos.

Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines a la naturaleza del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Los elementos y ambiente físico para la atención de estudiantes directivos docentes y
docentes de la Institución y Centros Educativos del Municipio de Pasto cumple con los fines
esenciales de la Institución o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

Los cuidados del paciente son de acuerdo a las órdenes medicas o de enfennerla en el
proceso de rehabilitación a seguir.

Los primeros auxilios brindados se prestan conforme a lo establecido.

4. Se aplican correctamente las normas técnicas en la realización de procedimientos de
enfermería.

V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

Informática básica.

5. Conocimientos Básicos de Auxiliar de Enfermería.

6. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos
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0043
VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

5 FEB 2010

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado	de	Auxiliar	de	enfermería
expedido por una institución	debidamente
autorizada.

Doce (12) meses de experiencia laboral.
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0043

I. IDENTIFICACIÓN
- 5 FEd 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del je% inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
07
Quince (15)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza 1 s pervisión directa

IL PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

HL DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo,

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

8. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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Transcribir os documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de

manejo documental.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

11. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesoreria o pegadura del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquernatización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

4. Informática básica.
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0043
	

5 FEB 2011:1
Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta (30) horas.

Quince (15) meses de experiencia laboral.
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MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Olelgo MF	Verslás El	i	Enero 2010

0043
1. IDENTIFICACIÓN

L 5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
10
Dos (2)
Donde se ubique el cargo
Quien ejeaa la supervisión directa

It PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementadas caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución ylo Centro Educativo del Municipio de Pasto.

m. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y N correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa el usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

8. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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00 43	. 5 FEB 2010
9. Transcribir os documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de
manejo docume tal.

W. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

II. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la fi gicion de tesorera o pagaduria del Fondo de
Servicios &hm tivos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en I normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con bese en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con les
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

Informática básica.
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5 FU 2010
Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática;
mínimo de treinta (30) horas.

Diez y ocho
laboral.

(18) meses de experiencia
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0043

I. IDENTIFICACIÓN
5 FEO 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
II
Cinco (5)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al conecto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

IIL DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

8. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.

Página 99 de 149



 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO    

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL        

Código: ME
	

1 Versión: 03	I	Enero 2010             

00 4 3 	5 FE8 2010
Transcribir os documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de

manejo docume tal.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

I / . Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educ tivos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en 1 normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con bese en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICOUTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

4. Informática básica.
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Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseno e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
minino de treinta (30) horas.

Ventiuno (21) meses de experiencia laboral.
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0043
I. IDENTIFICACIÓN

5 5E8 2010

Nivel:	 Asistencial
Denominación del empleo:	Auxiliar Administrativa
Código:	 407
Grado salarial:	 12
No. De Cargos:	 Dos (F)
Dependencia:	 Donde se ubique el cargo
Cargo del jefe inmediato:	Quien ejerza la s pervisión directa

I. pRorósrro PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

8. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, codificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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Transcribir os documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de

manejo docume tal.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

II. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la Rancian de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

4. Informática básica.
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5 FEB 2010
Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Admini

7. Fundamentos en disego e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta (30) horas.

Veinticuatro
laboral.

(24) meses de experiencia
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GENERAL

1 Versión:113	1	Enero 2010

0043

L IDENTIFICACIÓN
5 FEO 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
25
Dos (2)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementadas caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución yto Centro Educativo del Municipio de Pasta

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Reeepeionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

8. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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MANUAL D E FUNCIONES V COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Código: MF	1 VassIM: 03	 Enero 2010
00 43

5 FEB 2010
Transcribir os documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de

manejo documental.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

II. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

4. Informática básica.
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Código: MF Verdean ell	 Enero 2010ALCALD“ DE PASTO

Normas ICONTEC.
	 0043	 -. 5 FEB 2010

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta (30) horas.

Treinta (30) meses de experiencia laboral.
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código: MF	Venido: 03	i	Enero 2910

O O 4 3
I. IDENTIFICACIÓN 5 TES 2010

Nivel:	 Asistencial
Denominación del empleo:	Auxiliar Administrativo
Código:	 407
Grado salarial:	 30
No. De Cargos:	 Dos (2)
Dependencia:	 Donde se ubique el cargo
Cargo del jefe inmediato:	Quien ejerza la supervisión directa

U. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

HL DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

S. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de
manejo documental.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

I I. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la función de tesoreria o pegadura del Fondo de
Servicios Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a lo
establecido en la normatividad vigente

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia san administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematiración.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa. '

V. CONOCIMIENTO BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

4. Informática básica.
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Normes ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta (30) horas.

Treinta	y tres
laboral.

(33) meses de experiencia
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GENERAL

Código: MF	1 Verijón: 03	1	Enero 2010

0043
L IDENTIFICACIÓN

5 FEO 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Orado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
34
Trece (13)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

M. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepcionar toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Cenan
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores pare una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de infamación de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

8. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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Transcribir os documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de

manejo documental.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

1 I. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesorería o pagaduria del Fondo de
Servidos Educativos y todas las funciones que le sean afines a ello, en cumplimiento a /o
establecido en la nomutividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con les
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Politica de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

Informática básica.
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Normas ICONTEC.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta (30) horas.

Treinta y seis
laboral.

(36) meses de experiencia
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Código: me	1 verme: 03	Enero 2010

0043
I. IDENTIFICACIÓN 5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Orado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407
36
Uno (I)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

D. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo administrativo y complementarias caracterizadas en labores de
ejecución en la dependencia asignada que contribuya al correcto funcionamiento de la
Institución y/o Centro Educativo del Municipio de Pasto.

M. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Recepciones toda la documentación y la correspondencia para su respectivo tramite.

Transcribir los documentos e informes propios de la dependencia.

Brindar apoyo en la sistematización de la información.

Atender y dar información precisa al usuario sobre las actividades de la Institución o Centro
Educativo.

Aplicar y contribuir con el desarrollo del sistema de gestión documental.

Fortalecer y apoyar las actividades institucionales de los niveles superiores para una eficaz
y adecuada prestación del Servicio Educativo.

Apoyar en el control, suministro, organización del archivo de información de acuerdo a los
requerimientos de la dependencia.

8. Apoyar en la expedición y elaboración de listados, documentos, certificaciones y
constancias de acuerdo a las necesidades de la dependencia.
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Transcribir os documentos e informes propios de la dependencia de acuerdo al sistema de

manejo documental.

Las demá funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

II. Contribuir en el desarrollo y ejercicio de la funcion de tesoreria o pagaduria del Fondo de
Servicios Educativos y todas las Enviones que le sea f	II	e mpf miento a lo
establecido en la normatividad vigente.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. Las actividades programadas en desarrollo de su función contribuyen al logro de objetivos
de la dependencia.

Los documentos y correspondencia son administrados con base en el Sistema de Gestión
Documental.

Los documentos e informes propios de la dependencia son transcritos cumpliendo con las
necesidades y requerimientos de la dependencia.

Los documentos e informes se transcriben y elaboran cumpliendo las normas ICONTEC de
presentación y esquematización.

El apoyo en la sistematización de la información se brinda adecuadamente.

6. La información al usuario sobre las actividades de la dependencia se atiende y suministra en
forma precisa.

V. CONOCIMIENTO BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia de 1991.

Técnicas de archivos y gestión documental.

Técnicas de servicio al ciudadano.

4. Informática básica.
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Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

7. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso básico de informática,
mínimo de treinta (30) horas.

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia
laboral.
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MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Código: MF	1 versebn; 03	 Enero 2010

0040
I. IDENTIFICACION.

5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Conductor Mecánico
482
18
Trece (13)
Donde se ubique e/ cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPOSITO PRINCIPAL

Manejar, cuidar y mantener los vehículos asignados para realizar el transporte con seguridad
respondiendo a los requerimientos de la dependencia.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Conducir el vehículo automotor dentro de la jornada asignada por su jefe inmediato.

Informar al superior sobre el estado de documentación y mantenimiento del vehículo a su
cargo.

Asumir la responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo oficial
manteniendo en buen estado de funcionamiento y presentación de los bienes y equipos que
estén bajo su responsabilidad.

Realizar las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia, y
supervisar y vigilar los arreglos a que sea sometido el vehículo.

Velar por la seguridad e integridad fisica de las personas que transporte, de acuerdo a las
necesidades y requerimientos de la comunidad educativa.

Informar de manera inmediata a su superior las novedades, eventos de fuerza m yo caso
fortuito que se ocasionen durante la prestación del servicio tanto del vehículo como de los
estudiantes para que se tomen los correctivos necesarios.

7. Realizar la entrega del vehículo en su jornada presentando el respectivo informe a su
superior inmediato sobre las novedades presentadas

Página 117 de 149



ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

043 5 E8 2010

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Enero 3010Código: ME	I Veril :03
o

8. Las demás funciones asignadas por la utoridad competente de acuerdo on el nivel, la
naturaleza y área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

El Vehículo automotor asignado a la dependencia se conduce cumpliendo con las
necesidades del jefe inmediato.

La responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo oficial se asume
manteniéndolo en buen estado de funcionamiento y presentación

Los bienes, equipos y complementos del vehículo a su cargo son mantenidos y

administrados con responsabilidad.

El informe del estado de documentos del automotor es oportuno

El cuidado y mantenimiento del vehículo asegura el transporte seguro y a tiempo.

Las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia son realizados
supervisando y vigilando los arreglos a que sea sometido el vehículo.

La supervisión de los mantenimientos preventivos y de reparación del vehículo están de
acuerdo con la política de seguridad y austeridad en el gasto.

Las labores encomendadas responden a las exigencias de calidad para brindar seguridad de
la integridad personal de la comunidad educativa y de un servicio
oportuno.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia.

Conocimientos básicos de mecánica automotriz.

Conocimientos mantenimiento preventivo.

Conocimiento de manejo defensivo.

Conocimiento de primeros auxilios y contra incendio.

6. Conocimientos básicos de escolta.
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Fundamentos de atención al cliente

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

XL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado de curso de mecánica automoniz.

Licencia de conducción de la categoría legal
requerida para el manejo del vehículo que se
le asigne.

Doce (12) meses de experiencia relacionada.
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5 EB 2010

I. IDENTIFICACION.

Nivel:	 Asistencial
Denominación del empleo:	Conductor Mecánico
Código:	 462
Grado salarial:	 20
No. De Cargos:	 Uno (1)
Dependencia:	 Donde se ubique el cargo
Cargo del jefe inmediato:	Quien ejerza tos pervisión directa

PROPOSITO PRINCIPAL

Manejar, cuidar y mantener los vehículos asignados para realizar el transporte con seguridad
respondiendo a los requerimientos de la dependencia.

DESCIUPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Conducir el vehículo automotor dentro de la jornada asignada por su jefe inmediato.

Informar al superior sobre el estado de documentación y mantenimiento del vehículo a su

Asumir la responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo oficial
manteniendo en buen estado de funcionamiento y presentación de los bienes y equipos que
estén bajo su responsabilidad.

Realizar las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia, y
supervisar y vigilar los arreglos a que sea sometido el vehículo.

Velar por la seguridad e integridad física de las personas que transporte, de acuerdo a las
necesidades y requerimientos de la comunidad educativa.

Informar de manera inmediata a su superior las novedades, eventos de fuerza mayor, caso
fortuito que se ocasionen durante la prestación del servicio tanto del vehículo corno de los
estudiantes para que se tomen los correctivos necesarios.

Realizar la entrega del vehículo en su jornada presentando el respectivo informe a so
superior inmediato sobre las novedades presentadas
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8. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y área de desencolo del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. El Vehículo automotor asignado a la dependencia se conduce cumpliendo con las
necesidades del jefe inmediato.

La responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo oficial se asume
manteniéndolo en buen estado de funcionamiento y presentación

Los bienes, equipos y complementos del vehículo a su cargo son mantenidos y
administrados con responsabilidad.

El informe del estado de documentos del automotor es oportuno

El cuidado y mantenimiento del vehículo asegura el transporte seguro y a tiempo.

Las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia son realizados
supervisando y vigilando los arreglos a que sea sometido el vehículo.

La supervisión de los mantenimientos preventivos y de reparación del vehículo están de
acuerdo con la politica de seguridad y austeridad en el gasto.

8. Las labores encomendadas responden a las exigencias de calidad para brindar seguridad de
la integridad personal de la comunidad educativa y de un servicio
oportuno.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.

Conocimientos básicos de mecánica automotriz.

Conocimientos mantenimiento preventivo.

Conocimiento de manejo defensivo.

5. Conocimiento de primeros auxilios y contra incendio.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

ANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

MF	1 version: 03	Enero 2010 •

Conocimien os básicos de escolta.

Fundamenta de atención al cliente

8. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificad de atuso de mecánica automotriz.

Licencia de conducción de la categoría legal
requerida para el manejo del vehículo que so
le asigne.

Quince	(15)
relacionada.

meses de experiencia
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Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Conductor Mecánico
482
25
Dos (2)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II. PROPOSITO PRINCIPAL

Manejar, cuidar y mantener los vehículos asignados para realizar el transporte con seguridad
respondiendo a los requerimientos de la dependencia.

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

I. Conducir el vehículo automotor dentro de la jornada asignada por su jefe inmediato.

Informar al superior sobre el estado de documentación y mantenimiento del vehículo a su
cargo.

Asumir la responsabilidad por el buen manejo, uso y destitución del vehículo oficial
manteniendo en buen estado de funcionamiento y presentación de los bienes y equipos que
estén bajo su responsabilidad.

Realizar las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia, y
supervisar y vigilar los arreglos a que sea sometido el vehículo.

Velar por la seguridad e integridad fisica de las personas que transporte, de acuerdo a las
necesidades y requerimientos de la comunidad educativa.

Informar de manera inmediata a su superior las novedades, eventos de fuerza mayor caso
fortuito que sc ocasionen durante la prestación del servicio tanto del vehículo como de los
estudiantes para que se tomen los conectivos necesarios.

Realizar la entrega del vehículo en su jornada presentando el respectivo informe a su
superior inmediato sobre las novedades presentadas
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8. 14s demás funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. El Vehículo automotor asignado a la dependencia se conduce cumpliendo con las
necesidades del jefe inmediato.

La responsabilidad por el buen manejo, uso y destinación del vehículo oficial se asume
manteniéndolo en buen estado de funcionamiento y presentación

Los bienes, equipos y complementos del vehículo a su cargo son mantenidos y
administrados con responsabilidad.

El informe del estado de documentos del automotor es oportuno

El cuidado y mantenimiento del vehículo asegura el transporte seguro y a tiempo.

Las reparaciones que no requieran la asistencia de un técnico en la materia son realizados
supervisando y vigilando los arreglos a que sea sometido el vehículo.

La supervisión de los mantenimientos preventivos y de reparación del vehículo están de
acuerdo con la política de seguridad y austeridad en el gasto.

8. Las labores encomendadas responden a las exigencias de calidad para brindar seguridad de
la integridad personal de la comunidad educativa y de un servicio
oportuno.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia.

Conocimientos básicos de mecánica automotriz,

Conocimientos mantenimiento preventivo.

Conocimiento de manejo defensivo.

Conocimiento de primeros auxilios y centra incendio.
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Conocimientos básicos de escolta.

Fundamentos de atención al cliente

8. Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Certificado decurso de mecánica automotriz.

Licencia de conducción de la categoría legal
requerida para el manejo del vehículo que se
le asigne.

Dieciocho	(18)
relacionada.

meses de experiencia
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5 FU 2010

L IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato

Asistencial
Auxiliar de Servicios Generales
470
02
Cuarenta y dos (42)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

R. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores operativas y de apoyo en las Instituciones y Centros Educativos del
Municipio de Pasto que se requiera para su conecto fimcionamiento y conservación
ornamental.

HL DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I.	Realizar labores de distribución, adecuación y apoyo de la documentación del
establecimiento para el completo desarrollo de las actividades en las Instituciones y Centros
Educativos.

Coordinar las labores de transporte y ubicación de los documentos y elementos que se
requieran para el buen funcionamiento del establecimiento educativo

Colaborar en la atención y orientación del público en general para dar la información
precisa, según las directrices del jefe inmediato, con el fin de satisfacer las necesidades de la
comunidad educativa.

Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la dependencia para satisfacer las
necesidades de la comunidad educativa.

Efectuar y mantener aseadas, limpias y adecuadas las diferentes zonas escolares.

Realizar los servicios de cafetería en la institución o centro, cuando se den las condiciones
locativas y de apoyo por parte de la administración institucional.

Colaborar con los dalles y averías que se presenten en le establecimiento educativo.
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5 FEB 20W
S. Mantener el ornamento de jardines y zonas verdes de la institución o centro ducalivo.

Controlar la entrada y salida de personas, vehículos y materiales

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. El servicio de mensajería se cumple respondiendo a las instrucciones impartidas.

2. Los documentos se recepcionan y despachan diariamente con base en el Sistema de Gestión
Documental.

7. La organización y atención del público se apoya de acuerdo con las actividades de la
dependencia donde se desarrollen.

Las labores de transporte y operativas son ejecutadas respondiendo a los requerimientos de
las dependencias.

Las actividades de organización y adecuación son realizadas permitiendo el normal
desarrollo de la dependencia.

Revisa el espacio osito e instalaciones de los Establecimientos Educativos

Participa en el mantenimiento y buena presentación de los ambientes escolares y
ornamentación adecuada de jardines y áreas comunes.

8. El aseo y la limpieza de las Instalaciones de los Establecimientos Educativos es constante y
oportuno

Registra y comunicar oportunamente las novedades que se presenten en el ejercicio de sus

funciones.

Los servicios generales efectuados proporcionan condiciones adecuadas de trabajo en la
dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Politica de Colombia de 1991.
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Diploma de Bachiller en cualquier modalidad. Doce (12) meses de experiencia laboral. 
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Venida: 03	1	Enero 2010    

0043
Fundamentos básicos de logística

Técnicas de atención ciudadana

Conocimientos de oficios varios.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

6. Fundamentos en diseno e investigación de proyectos

5 F 8 2010

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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1. IDENTIFICACIÓN

5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar de Servicios Generales
470
03
Ciento siete (107)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

R. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores operativas y de apoyoen las Instituciones y Centros Educativos del
Municipio de Pasto que se requiera para su correcto funcionamiento y conservación
ornamental.

111. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

I.	Realizar labores de distribución, adecuación y apoyo de la documentación del
establecimiento para el completo desarrollo de las actividades en las Instituciones y Centros
Educativos.

Coordinar las labores de transporte y ubicación de los documentos y elementos que se
requieran para el buen funcionamiento del establecimiento educativo

Colaborar en la atención y orientación del público en general para dar la información
precaa, segó las directrices del jefe inmediato, con el fin de satisfacer las necesidades de la
comunidad educativa.

Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la dependencia para satisfacer las
necesidades de la comunidad educativa.

Efectuar y mantener aseadas, limpias y adecuadas las diferentes zonas escolares.

Realizar los servicios de cafetería en la institución o centro, cuando se den las condiciones
localices y de apoyo por parte de la administración institucional.

Colaborar con los daños y averías que se presenten en le establecimiento educativo.
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0 0 4 3 5 FEB 2051S. Mantener el ornamento de jardines y zonas verdes de la institución o centro donativo.

9. Controlar la entrada y salida de personas, vehículos y materiales

ID Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I. El servicio de mensajería se cumple respondiendo a las instrucciones impartidas.

Los documentos se recepcionan y despachan diariamente con base en el Sistema de Gestión
Documental.

La organización y atención del público se apoya de acuerdo con las actividades de la
dependencia donde se desarrollen.

Las labores de transporte y operativas son ejecutadas respondiendo a los requerimientos de
las dependencias.

Las actividades de organización y adecuación son realizadas permitiendo el normal
desarrollo de la dependencia.

Revisa el espacio físico e instalaciones de los Establecimientos Educativos

Participa en el mantenimiento y buena presentación de los ambientes escolares y
ornamentación adecuada de jardines y áreas comunes.

El aseo y la limpieza de las Instalaciones de los Establecimientos Educativos es consume y
oportuno

Registra y comunicar oportunamente las novedades que se presenten en el ejercicio de sus
Pincianos.

10. Los servicios generales efectuados proporcionan condiciones adecuadas de trabajo en la
dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

1. Constitución Política de Colombia de 1991.
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Diploma de Bachiller en cualquier modalidad. Quince (15) meses de experiencia laboral.

110
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0043

Fundamentos básicos de logística

Técnicas de atención ciudadana

Conocimientos de oficies varios.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Administrativo.

6. Fundamentos en diseña e investigación de proyectos

5 E0 2015

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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5 F B 2010

t. IDENTIFICACIÓN

Nivel:
Denominación del empleo
Código:
Grado salarial:
No. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Auxiliar de Servicios Generales
470
23
Diez (10)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

R. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar las labores operativas y de apoyo en las Instituciones y Centros Educativos del
Municipio de Pasto que se requiera para su correcto finicionamiento y conservación
ornamental.

IIL DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Realizar labores de distribución, adecuación y apoyo de la documentación del
establecimiento pan el completo desarrollo de las actividades en las Instituciones y Centros
Educativos.

Coordinar las labores de transpone y ubicación de los documentos y elementos que se
requieran para el buen funcionamiento del establecimiento educativo

Colaborar en la atención y orientación del público en general pan dar la información
precisa, según las directrices del jefe inmediato, con el fin de satisfacer las necesidades de la
comunidad educativa.

Recibir, radicar y tramitar la correspondencia de la dependencia para satisfacer las
necesidades de la comunidad edueativa.

Efectuar y mantener azadas, limpies y adecuadas las diferentes zonas escolares.

Realizar los servicios de cafetería en la institución o centro, cuando se den las Condiciones
lecativaa y de apoyo por parte de la administración institucional.

7. Colaborar con los daflos y averias que se presenten en le establecimiento educativo.
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Controlar la entrada y salida de personas, vehículos y materiales

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel,
naturaleza y el área de desempeño del cargo.

IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

i. El servicio de mensajería se cumple respondiendo a las instrucciones impartidas.

Los documentos se recepcionan y despachan diariamente con base en el Sistema de Gestión
Documental.

La organización y atención del público se apoya de acuerdo con las actividades de la
dependencia donde se desarrollen.

Las labores de transpone y operativas son ejecutadas respondiendo a los requerimientos de
las dependencias.

Las actividades de organización y adecuación son realizadas permitiendo el normal
desarrollo de la dependencia.

Revisa el espacio fisieo e instalaciones de los Establecimientos Educativos

Participa en el mantenimiento y buena presentación de los ambientes escolares y
ornamentación adecuada de jardines y áreas comunes.

B. El aseo y la limpieza de las Instalaciones de los Establecimientos Educativos es constante y
oportuno

Registra y comunicar oportunamente las novedades que se presenten en el ejercicio de sus
funciones.

Los servicios generales efectuados proporcionan condiciones adecuadas de trabajo en la
dependencia,

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

1. Constitución Politica de Colombia de 1991.
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VI REQUISITOS1) ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Diploma de Bachiller en cualquier modalidad. Dieciocho (I 8) meses de experiencia laboral.

00 4 3

Fundamentos básicos de logística

Técnicas de atención ciudadana

Conocimientos de oficios varios.

Fundamentos de Administración Pública y Derecho Admillisuativ0.

6. Fundamentos en diseño e investigación de proyectos

5 FEB 2010

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
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1. IDENTIFICACIÓN

5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Celador
477
02
Veintiuno (21)
Donde se ubique el cargo
Quien jean la supervisión directa

PROPOSITO PRINCIPAL

Salvaguardar los bienes muebles del establecimiento educativo para garantizar el buen
desarrollo de las actividades académicas.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECIALES

I. Custodiar y cuidar los bienes muebles que por razón de su empleo le deleguen.

Impedir, evitar y salvaguardar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización
indebidas, dé conformidad con los fines para los que han sido destinados.

Poner en conocimiento al superior inmediato y de manera oportuna las novedades
presentadas durante el turno, de la dependencia donde ejerza su función para que la
administración tome las medidas pertinentes.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

I:Conocimientos de técnicas de Vigilancia y seguridad de bienes.

V.- CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

Constitución Política de Colombia.

Faldamentas básicos de logística

Página 135 de 149



  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO             

MANUAL BE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL                 

•LCALCO.DE • MIID  campo: MF
	

1 versión:93	Enero 2010           

0043
	

5 FEB 2010

Técnicas de atención ciudadana

Vigilancia

5. Radio Comunicación

VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Curso certificado de vigilancia por Entidad
Idónea laboral

Doce	(12)
relacionada.

meses de experiencia laboral
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Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Orado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Celador
477
03
Treinta y seis (36)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

PROPOSITO PRINCIPAL

Salvaguardar los bienes muebles del establecimiento educativo para garantizar el buen
desarrollo de las actividades académicas.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECIALES

2. Custodiar y cuidar los bienes muebles que por tapón de su empleo le deleguen.

Impedir, evitar y salvaguardar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización
indebidas, dé conformidad con los fines para los que han sido destinados.

Poner en conocimiento al superior inmediato y de manera oportuna las novedades
presentadas durante el turno, de la dependencia donde ejerza su función para que la
administración tome las medidas pertinentes.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

l: Conocimientos de técnicas de Vigilancia y seguridad de bienes.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia.

2. Fundamentos básicos de logística
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	 5 FEO 2010

Técnicas de atención ciudadana

Vigilancia

5. Radio Comunicación

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

VI REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
Diploma de Bachiller en cualquier modalidad.

Quince (15) meses de experiencia laboral
Curso certificado de vigilancia por Entidad relac orada.
Idónea laboral
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I. IDENTIFICACIÓN

5 FEB 2010

Nivel:
Denominación del empleo:
Código:
Grado salarial:
No. De Cargos:
Dependencia:
Cargo del jefe inmediato:

Asistencial
Celador
477
27
Cuatro (4)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión directa

II.- PROPOSITO PRINCIPAL

Salvaguardar los bienes muebles del establecimiento educativo para paread
	

el buen
desarrollo de las actividades académicas.

HL- DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECIALES

3. Custodiar y cuidar los bienes muebles que por razón de su empleo le deleguen.

Impedir, evitar y salvaguardar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización
indebidas, dé conformidad con los fines para los que han sido destinados.

Poner en conocimiento al superior inmediato y de manera oportuna las novedades
presentadas durante el turno, de la dependencia donde ejerza su función para que la
administración tome las medidas pertinentes.

IV.- CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

.-Conocimientos de técnicas de Vigilancia y seguridad de bienes.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES

I. Constitución Política de Colombia.
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5 FEO 2010

Técnicas de atención ciudadana

Vigilancia

Radio Comunicación

VL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

QU1S OS DE STUDIO Y EXPERIENCIA
Diplome de Bachiller en cualquier modalidad.

Dieciocho (18) meses de experiencia laboral
Curso certificado de vigilancia por Entidad relacionada.
Idónea laboral

ARTICULO SEGUNDO: Competencias comunes a los servidores públicos. Las
competencias comunes para los empleos a que se refiere el presente manual de funciones y de
competencias laborales serán las siguientes:

NOTA: Continúa en el foliosiguiente
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5 FEB 2010
COMPETENCIA DEFD1ICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Realizar las funciones y

Cumple con oportunidad en función de
estándares, objetivos y metas establecidas
por la dependencia, las funciones que le son
asignadas.

ORIENTACION cumplir los compromisos Asume la responsabilidad por sus resultados.
A RESULTADOS organizacionales	con Compromete	recursos	y	tiempos	para

eficacia y calidad. mejorar	la	productividad	tomando	las
medidas	necesarias	para	minimizar	los
riesgos.
Realiza todas las acciones necesarias pera
alcanzar	los	objetivos	propuestos
enfrentando los obstáculos que se presentan.

Atiende y valora las necesidades y peticiones
de los usuarios y de ciudadanos en general.

Dirigir	las	decisiones	y Considera las necesidades de los usuarios al
acciones a la satisfacción diseñar proyectos o servicios.

ORIENTACION de	las	necesidades	e Da respuesta oportuna a las necesidades de
AL USUARIO Y intereses de los usuarios los usuarios de conformidad con el servicio

AL internos	y	externos	de que ofrece la dependencia.
CIUDADANO conformidad	con	las Establece	diferentes	canales	de

responsabilidades públicas comunicación con el usuario para conocer
asignadas a la entidad sus necesidades y propuestas y responder a

las mismas.
Reconoce	la	interdependencia	entre	su
Cabal() y el de otros.
Proporciona información veraz, objetiva y

Hace	ponsable	y basada en hechos.
claro	de	los	recursos Facilita	el	acceso	a	la	información

TRANSPARENCI públicos,	eliminando relacionada con sus responsabilidades y con
A cualquier discrecionalidad el servicio a cargo de la dependencia en la

indebida en su	utilización que labore.
y garantizar el acceso a la Demuestra imparcialidad en sus decisiones.
información Ejecuta sus funciones con base en las normas
gubernamental, y criterios aplicables.

Utiliza	los	recursos	públicos	para	el
desarrollo de las labores y la prestación del
servicio.
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5 FE8 2010

COMPETENCIA DEFINICION DE LA
COMPETENCIA

CONDUCTAS ASOCIADAS

Promueve las metas de la organización y
Compromete	su respeta sus normas.

COMPROMISO comportamientoen	el Antepone las necesidades de la organización
CON LA desarrollo	de	las a sus propias necesidades.

OROANIZACIO necesidades, prioridades y Apoya a la organización en sus situaciones
N metas organizacionales. difíciles.

Demuestra sentido de pertenencia en todas
sus actuaciones.

ARTÍCULO TERCERO. Competencias componamentales por nivel jerárquico de empleos
que como mínimo se requieren para desempeñar los cargos a los que se refiere el presente
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, serán las siguientes:

NIVEL PROFESIONAL

COMPETENCIA DEFINICION DE LA
COMPETENCIA

CONDUCTAS ASOCIADAS

Aprende de la experiencia de otros y de la
Propia.

Adquirir	y	desarrollar Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se
permanentemente implanten en la organización.

APRENDIZAJE conocimientos,	destrezas Aplica los conocimientos adquiridos a los
CONTINUO y habilidades, con el fin

de	mantener	altos
desaflos que se presentan en el desarrollo del
trabajo.

estándares	de	eficacia Investiga, indaga y profundiza en los temas
organizacional de su entorno o área de desempeño.

Reconoce	las propias	limitaciones y	las
necesidades de mejorar su preparación.
Asimila nueva información y la aplica
Analiza de un modo sistemático y racional

Aplicar	el	conocimiento
los aspectos del trabajo, basándose en la
información relevante.

EXPERTICIA profesional	en	la Aplica reglas básicas y conceptos complejos
PROFESIONAL resolución de problemas y aprendidos.

lo transfiere a su entorno Identifica y reconoce con facilidad las causas
laboral. de los problemas y sus posibles soluciones.

Clarifica datos o situaciones complejas.
Planea, organiza y ejecute múltiples tareas
tendientesa	alcanzar	resultados
institucionales

Página 142 de 149



ALCALDÍA MUNICIPAL DE PASTO

MANUAL DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES
GENERAL

Canso: MF	Vendéo; 03	1	Enero 2010ALOWIA cerarv

5 FEB 2010
COMPETENCIA DEFINICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Coopera en distintas situaciones y comparte
infonnación.
Aporta sugerencias, ideas y opiniones.

Trabajar	con	otros	de Expresa expectativas positivas del equipo de
forma	conjunta	y	de los miembros del mismo.

TRABAJO EN manera	participativa, Planifica las propias acciones teniendo en
EQUIPO Y integrando esfuerzos pera cuenta la repercusión de las mismas para la

COLABORACIO la	consecución de metas consecución de los objetivos graneles.
N institucionales comunes. Establece diálogo directo con los miembros

del	equipo	que	permita	compartir
información	e	ideas	en	condiciones	de
respeto y cordialidad.
Respeta	criterios	dispares	y	distintas
opiniones del equipo.

Ofrece respuestas alternativas.
Aprovecha las oportunidades y problemas

CREATIVIDAD Generar	y	desarrollar para dar soluciones novedosas.
E INNOVACION nuevas ideas,	conceptos,

métodos y soluciones,
Desarrolla	nuevas	formas	de	hacer	y
tecnologías.
Busca nuevas alternativas de solución y se
arriesga a romper esquemas tradicionales.
Inicia acciones para superar los obstáculos y
alcanzar metas especificas.

A las anteriores se agregan las que se señalan a continuación cuando el profesional tenga
personal a cargo.
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5 FEO 2010
COMPETENCIA DEPINICION DE LA

COMPETENCIA
CONDUCTAS ASOCIADAS

Establece los objetivos del grupo de forma
clara y equilibrada.
Asegura	que	los	integrantes	del	grupo

As mir	el	rol	de compartan planes, programas y proyectos
orientador y guía de un institucionales.
grupo o equipo de trabajo, Orienta y coordina el trabajo del grupo para
utirrando la autoridad con la identificación de planes y actividades aLIDERAZGO DE

GRUPOS DE arreglo a las normas y seguir.
TRABAJO promoviendo	la Facilita la colaboración con otras áreas y

efectividad	en	la dependencias.
consecución de ob «Ros Escucha y tiene en cuenta las opiniones de
y metas instituciona es. los integrantes del grupo.

Gestiona los recursos necesarios para poder
cumplir con las metas propuestas.
Garantiza que el grupo tenga la información
necesaria.
Explica	las tazones de	las decisiones y
acciones.
Elige alternativas de solución efectiva y
suficiente	para	atender	los	asuntos
encomendados.
Decide y establece prioridades para el trabajo

Elegir entre una o varias del grupo.
alternativas	para Asume posiciones concretas para el manejo

TOMA DE solucionar oportunamente de temas o situaciones que demandan su
DECISIONES un problema y tomar las atención,

acciones	concretas	y Efectúa cambios en las actividades o en la
consecuentescon	la manera de desarrollar sus responsabilidades
elación realizada. cuando	deuda	dificultades	para	su

realización	o	plantea	y	ejecuta mejores
prácticas que puedenoptimirar el desempefio.
Asume las consecuencias de las decisiones
adoptadas.
Fomenta la participación en la toma de
decisiones.
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COMPETENCIA DEFINICION DE LA
COMPETENCIA

CONDUCTAS ASOCIADAS

Capta y asimila con facilidad conceptos e
información.
Aplica	el	conocimiento	técnico	a	las

Entender	y	aplicar	los actividades cotidianas.
EXPERTICIA conocimientos	técnicos Analiza la información de acuerdo con las

TÉCNICA del área de desempeño y necesidades de la organización.
mantenerlos actualizados. Comprende los aspectos técnicos y los aplica

al desarrollo de procesos y procedimientos
en les que está involucrado.
Resuelve	problemas	utilizando	sus

conocimientos técnicos de su especialidad y
garantizando	indicadores	y	estándares
establecidos.
Identifica claramente los objetivos del grupo

TRABAJO EN Trabajar con otros para y orienta su trabajo a la consecución de los
EQUIPO Conseguir	metas mismos.

Comalia Colabora con otros para la realización de
actividades y metas grupales.
Propone	y	encuentra	formas	nuevas	y
eficaces de hacer las cosas.

CREATIVIDAD Presentar ideas y métodos Es recursivo.
E INNOVACION novedosos concretarlos en Es práctico.

acciones. Busca nuevas alternativas de solución.
Revisa	permanentemente	los procesos y
procedimientos para optimizar los resultados.
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5 FEB 2013
NIVEL ASISTENCIAL

COMPETENCIA DEFINICION DE LA
COMPETENCIA

CONDUCTAS ASOCIADAS

MANEJO DE LA
INFORMACION

Manejar con respeto las
informaciones personales
e institucionales de que
dispone.

Evade temas que indagan sobre información
confidencial.
Recoge sólo información imprescindible para
el desarrollo de la tarea.
Organiza y guarda de forma adecuada la
información a su cuidado, teniendo en cuenta
las normas legales y de la organización.
No hace pública información laboral o de las
personas que pueda afectar la organización o
las personas.
Es capaz de discernir qué se puede hacer
público y qué no.
Transmite información oportuna y objetive.

ADAPTACION
AL CAMBIO

Enfrentarse	con
flexibilidad y versatilidad
a situaciones nuevas para
aceptar cambios positiva y
constructivamente.

Acepta y se adapta fácilmente a los cambios.
Responde al cambio con flexibilidad.
Promueve el cambio.

DISCIPLINA

Adaptarse a las políticas
institucionales	y	buscar
información	de	los
cambios en la autoridad
competente.

Acepta
ellas.
Realiza
trabajo.
Acepta
Realiza
[mei&

instrucciones aunque se difiera de

los cometidos y tareas del puesto de

la supervisión constante.
funciones orientadas a apoyar la

de otros miembros de la organización.

RELACIONES
INTERPERSONA

LES

Establecer	y	mantener
relaciones	de	trabajo
amistosas	y	positivas,
basadas	en	la
comunicación	abierta	y
fluida

un
y en el respeto por

los demás.

Escucha

los demás.
Transmite

ello malos
que puedan

preocupaciones,
con interés a las personas y capta las

intereses y necesidades	de

las	ideaseficazmente
sentimientos e información impidiendo con

entendidos o situaciones confusas
generar conflictos.

COLABORACIO
N

Cooperar con los demás
con el fin de alcanzar los
objetivos institucionales.

Ayuda

Cumple
Facilita

sus actuaciones

compañeros

al logro de los objetivos articulando
con los demás.

los compromisos que adquiere.
la	labor	de	sus	superiores	y

de trabajo.
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ARTICULO CUARTO.- El Subsecretario Administrativo y Financiero entregará a cada
funcionario copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual pasa el
respectivo cargo en el momento de la posesión, o de incorporación, o cuando se ordene su
desempeño laboral en otra dependencia que implique cambio de funciones, o cuando mediante
la adopción o modificación del presente manual se afecten las establecidas para los empleos.
Los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las
mismas,

ARTICULO QUINTO.- El jefe inmediato de cada dependencia determinará las funciones
especificas para cada funcionario a través de un acto administrativo particular, de lo cual se
remitirá copia al Subsecretario Administrativo y Financiero de la Secretaria de Educación
Municipal para que las integre al presente Manual de Funciones y Competencias Laborales.

ARTICULO SEXTO. Equivalencias entre estudios y experiencia. De acuerdo con la
jerarquía, las funciones, las competencias y las responsabilidades de cada empleo, podrán
prever la aplicación de las siguientes equivalencias:

Para los empleos pertenecientes al nivel Profesional:

El título de postgrado en la modalidad de especialización por:

Dos (2) altos de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el titulo
profesional, o

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y
cuando dicha formación adicional sea afin con las funciones del cargo, o
c) Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al titulo profesional exigido
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con
las funciones del cargo, y adicionalmente un (I) año de experiencia profesional.

El titulo de comprado en la modalidad de maestría por

Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el titulo
profesional, o

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y
cuando dicha formación adicional sea afin con las funciones del cargo, o
c) Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al titulo profesional exigido
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afin con
las funciones del cargo, y adicionalmente un (Daño de experiencia profesional.

El titulo de postgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado, por:

Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el titulo
profesional, o

Titulo profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo, siempre y
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cuando dicha formación adicional sea afin con las funciones del cargo. o
e) Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido
en el requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación ad cional sea afin con
las funciones del cargo, y además, dos (2) años de experiencia profesional.

Tres (3) años de experiencia profesional por:

Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo.

Para los empleos pertenecientes al nivel técnico

Titulo deformación tecnológica o deformación técnica profesional, por:

Un (I) año de experiencia relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la
aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.

Tres (3) años de experiencia relacionada por titulo de formación tecnológica o de formación
técnica profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa.

Para los empleos pertenecientes al nivel asistencial:

Un (1) año de educación superior por un (I) año de experiencia y viceversa, o por seis (6)
meses de experiencia relacionada y curso especifico de mínimo sesenta (60) horas de duración
y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación
básica secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de Marro

(4) años de educación básica secundaria y CAP de Sena.

Aprobación de un (I) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia
laboral y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje —
Sena- se establecerá asé:

Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el
CAP del Sena.

Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP
Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas.

Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP
Técnico del SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.
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ARTICULO SÉPI1MO. Cuando pata el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte

u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, titules, licencias, matriculas o
autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos no podrán ser compensados por
experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan.

ARTICULO OCTAVO- Requisitos acreditados. Los empleados que al momento del ajuste
de las plantas de personal se encuentren prestando sus servicios en cualquiera de las
Instituciones o Centros Educativos a los cuales se refiere el presente decreto, deberán ser
incorporados a los cargos de las plantas de personal del Nivel Central de la Alcaldía Municipal
de Pasto de conformidad con el sistema vigente de nomenclatura y clasificación de empleos.

ARTÍCULO NOVENO- Certificación de M experiencia. La experiencia se acreditará
mediante la presentación de constancias y/o certificados escritos, expedidos por las autoridades
competentes.
Cuando el interesado haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente, la
experiencia se acreditará mediante declaración del mismo.

Las certificaciones de experiencia deberán contener, como minimo, los siguientes datos:

Nombre o razón social de la entidad o empresa.
Tiempo de servicio.
Relación de funciones desempeñadas.

Cuando la persona aspire a ocupar un cargo público y en ejercicio de su profesión haya
asesorado en el mismo periodo a una o varias instituciones, el tiempo de experiencia se
contabilizará por una sola vez.

ARTICULO DECIMO. El alcalde mediante acto administrativo adoptará las modificaciones
o adiciones necesarias al presente manual para mantenerlo actualizado, y conforme a la ley,
podrá establecer las equivalencias entre estudios y experiencias en los casos en que considere
necesario.

ARTICULO DECIMO PRIMERO - El presente decreto rige a partir de la fecha de su
aprobación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

EDUARDO VARADO SANTANDER
Alc Ido unicipal de Pasta
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